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D E L. A P R O V Ì N C I A D E M A D R I D 
Depótúto L e g a l . M . 21958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoreta

ios reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
«iemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta e! recibo d«l siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : 
fallé del Dr. Esquefdo,,4Ó (fjospital de San Juan de 
¿¡os).—Teléfonos: Administración, 562621. Talle

ces 55642.5.—Apartado 9 3 7 . — H o r a s de oficina: De 
ocho v media de la mañana a^dos y media de l a tarde: 
Para el público: de nueve y . m e d i a a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas;; semestre, rao, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid, еч Trimestre, 75 pesetas;! #emes

tre, 150, "y un año, 300. 
Suscripciones y venta d e ejemplares, en la Administra

ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospital de San Juan de Dios)'. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal* 

TARIFA DE INSERCIONli 

Anuncios* linea o fracción, ocño pesetasj 
Las líneas se^miderf'por el total del eipacio que ocupe el aangato» 
Los anunciantes vienen obligados al paga del impuetfe M 

timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
• Número atrasado: 2,00 p'es'efm 

Diputación Provincial 
de. Madrid 

Sección de Cooperación y Coordinación 

C O N T R A T A C I O N E S ^ 

Aprobado por el Pleno de la Corpora

ción de esta Diputación Provincial de Ma

drid, en sesión de 27 de a g o s t o de 19591 el 
proyecto y pliegos dé condiciones para s a 

car a subasta las obras de construcción 
de clínica y vivienda para Médico en el 
pueblo de Loeches, se hace público por 
medio del presente ,anuBeio.,,AI fia efe qjae ; 

durante el^plazo de* ocho días , a..partir, 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN O F I C I A L dela provincia, puedan 
formularse las oportunas reclamaciones, 
a los efectos de lo dispuesto en el ar

ticulo 312 de la vigente l e y d e Régimen 
Local, ádvirtiendo qué no ^erá atendida 
ninguna que 1 se/ presente pasado dicho 
plazo. 

Madrid, 9 de septiembre de 1 9 5 9 . — E l 
Jefe de la Sección, M a g í n Sánromán, 

' (O.—40.530) 

Aprobado por el Pleno de 'a Corpo

ración dé esta Diputación" Provincial de 
Madrid; en sesión de 27 de agosto de 
'959> el proyecto, y pliegos de condicio, 

aies para sacar a subasta las o b r a s de

servicios sanitarios en Navalcarnero, se 
hace público por medio del' presente

anuncio, afin de que durante el plazo' 
de ocho días, a ,partir de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L : 
de la provincia, puedan formularse las 
oportunas reclamaciones, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo .312 de l a 
vigente ley de R é g i m e n ' Local , advir

tiendo que. no será atendida ninguna ^fue 
se presente pasado dicho plazo. 

Madrid,, 9; de septiembre dé 1 9 5 9 . — 
El Jefe de la Sección, M a g í n Sanromán. 

( O — 4 0 . 5 3 1 ) 

«OCÍX*»

Ayuntamiento d € № d f M 

Agencia Ejecutiva.—^1.
tt Zona 

Calle deu Muroia, 28 

• • ' • É.D I C T O 

Don José Alonso Fernández, Agente eje

cutivo auxiliar para la recaudación 
de arbitrios e impuestos del excelen

tísimo Ayuntamiento en' ía iZona Pri

mera de está capital.; 

. Hago saber: Que en virtud de los dé

' titos que en el arbitrio sobre, Consu

mos de Lujo tiene pendientes con el ex

celentísimo Ayuntamiento don Francis

co Moratilla Blanco, y para a t e n d e r ' a l 
p a g o de los mismos, se sacan a pública 
subasta los siguientes bienes: ;••;' 

. Lote ú n i c o . — E l traspaso y derecho d e 
trapaso del local de negocio, destinado 
a cafébar, sito en l a plaza de Isabel II,¡ 
número 2, denominado «Café S a v o y » , ^ 
valorado pericialmente • en doscientas 
cincuenta mil pesetas. 

El ' importe del débito que motiva esta 
subasta es el de cuarenta y cinco mil se

tecientas cincuenta y dos pesetas y se

tenta y 'nueve céntimos por principal, 
apremio y costas a justificar. 

• L a s u b a s t a i tendrá lugar e n esta mis? 
9 n í a Agente, Ejecutiva.) caite d e Murcia ; 
"veintiocho, bajo A, el día veinticuatro 
de noviembre, a  l a s diecisiete horas , y 
su desarrollo se ajustará a las siguien

tes condiciones: 

. Primera» El tipo de^licitación será eJ. 
de las dos terceras partes de la, valo

ración pericial. • ' • 
Segunda. Que para tomar parte en¡ 

la subasta habrá de depositarse en la 
Mesa dé la Presidencia el cinco, por cien

to del tipo de valoración pericial. 
Tercera. Que una vez empezada la 

subasta, y si durante una hora.no hubie

re proposiciones, se celebrará una se

g u n d a licitación, por tiempo de media 
hora, en la que se; admitirán proposi

ciones 'por el importe del principal, apre

mio y costas causadas. 
Cuarta . Que por afectar la subasta 

a. ün á ó c a l i d e negoció, serán respeta

d a s todas cuanfas disposiciones conte

' riidas en la vigente dey de Arrendamien

tos Urbanos tengan aplicación, en este 
caso. • . . • ' ' • ..' . 

Quinta. Que si lá adjudicación fue

ra por el principal, apremio y costas 
causadas, serán de cuenta del adjudica

tario todos l o s gastos.del 'expediente, así 
c o m o los honorarios del Notario. 
; S e x t a . . E l importedel remate será en

tregado e n . la propia Agencia Ejecutiva 
en él acto d e ' la subasta o dentro de 
ún plazo de veinticuatro horas, y caso, 
de no cumplimentarse este, requisito, per

derá « 1 adjudicatario todos sus derechos 
y e l importe del depósito constituido 
para licitar, precediéndose seguidamente 
a convocar nueva subasta con estas mis

mas condiciones. 

L o que sé hace público p a r a general 
conocimiento.. . . . 

Madrid, diez de septiembre de mil no

vecientos cincuenta y n u e v e . ^ E l Agen

té ejecutivo auxiliar ( F i r m a d o ) . ' 
; : . . ;^c .—18.042) 

Ministerio de Trabajo 
. Delegación Provincia! 

El BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

R E S O L U C I Ó N D E L A D E L E G A C I Ó N . P R O V I N 

C I A L D E T R A B A J O / D E M A D R I D , P O R L A Q U E ' 

S E A P R U E B A E L C O N V E N I O C O L E C T I V O 

A C O R D A D O E N T R E L A E M P R E S A " F A B R I C A E S 

P A Ñ O L A D E M A G N E T O S ( F E M S A ) V S U P E R  ' 

. S O N A L D E I J° D E J U N I O D E 1959 

Visto : E l Convenio Colectivo Sindi

cal acordado entre las representaciones 
de la Empresa «Fábrica Española de 
M a g n e t o s , S. A . » ( F E M S A ) y su" per

sonal;, y 
Resultando que con fecha 5 de los c o  ; 

rrientes fué remitido a esta Delegación el ' 
textp del referido Convenio, que fué sus

crito, el 30 de jülip ' por los representan

tes de ambas partes, que tenían acredita

da su personalidad legal para establecer 
dicho Convenio ;,, 

Resultando, que se acompaña al men

cionado texto el informe emitido por el 
Delegado Sindical Provincial de fecha 5 
de los corrientes, en él que se hace cons

tar que ninguna de las estipulaciones d e l 
Convenio determinará alza de precios; 
• Resultando que e,l art. 3.!". del texto del' 
Convenio , señala que losefectos de éste 
s e retrotraeirán "independientemente de la 
fecha en que sea aprobado al 1.* de abril 
de 1959, y tendrá un plazo de vigencia 

dé dos. años a contar desde dicha fecha; , 
Resultando que con fecha 14 de a g o s 

to último fué aprobado dicho Convenio' 
Colectivo por esta Delegación, y remiti; 
da la Resolución correspondiente a laá 
partes; interesadas, a efectos del artículo. 
19 del Reglamento , modificada por Or

den de, 24 de enero de i959> dicha R e 

solución, ha quedado firme, por h a b e r ' 
transcurr idoel/plazo l e g a l , sin haberse' 
interpuesto recurso alguno por las par

tes. ' • , • ' 

Considerando que esta Delegación es 
competente para resolver sobré lo ?I corda, 
do por las partes éh el Convenio Colecti

VO Sindical, en orden a su aprobación O 
a la declaración de la eficacia total o 
parcial de su texto con arreglo al artícu

lo .13 de la Ley, de 24 de abril de 1958,' 
en relación con los artículos 19 al 22 del 
Reglamento de 22 de julio del rnismo> 
año, para la aplicación de dicha L e y ; . 

 Considerando que el Convenio sliscri

'• t o ' c o n fecha 30 de julio último, entre la' 
Empresa «Fábrica Española dé Magne

tos, S. A . » ( F E M S A ) , y su personal, so

adapta por razón de su ' contenido y for

m a ' a lo que, esablecén los artículos 11 y. 
12 de la L e y de 24 de abril de 1958 y los 
preceptos correlativos del Reglamento de 
22 de julio del mis/no año, y por ño con

currir c a u s a ' a l g u n a de ineficacia de ífis 
que se relacionan en. él artículo 20 de di

cho Reglamento , procede su aproba

ción,' debiendo >püblicarse, una vez qué 

sean firmes, el texto del Convenio y l á 
presente Resolución e n . e l BOLETÍN,, O F I 

CIAL de la provincia, en cumplimiento d é 
lo que determina e l ' a r t . 16 de la citada/ 
Ley de 24 de abril de 1958 y el art.v35 
de su Reglamento; ':..';. . , 

Considerando que el informe a que s e 
alude en el Resultando segundo de esta 
Resolución, se hace constar que el Con

venio no repercutirá en los precios, por 
lo que no ha lugar a la tramitacióu es

pecial a qiie se refiere el artículo corres

pondiente del R e g l a m e n t o ; • • 

Considerando que al no haber recurri

d o ninguna de las partea, procede decla

rar firme la aprobación del textodeí . . 
.Convenio a que se refiere la presente Re

solución. > • • . 
V i s t a s las disposiciones legales cita

das y demás de general aplicación, . • 
E s t a ' Delegación de Trabajo ha re

suelto: 
: 1 . l 0 Aprobar con carácter definitivo el 
texto del. Convenio Colectivo Sindical de 
la Empresa ' «Fábrica Española de M a g 

.netos, S. A.» ( F E M S A ) , con el perso

nal de la misma. 
2.10 D i s p o n e r l a publicación de,la pre

sente Resolución y del texto del Conve

nio é n . el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o 

vincia. • 
L o que digo a V . S. para su conocí ' 

miento y demás efectos. 

Dios guardé a V . S. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre dé 1 9 5 9 . — E l 

D e l e g a d o de Trabajo (F irmado) . 

Señor 1 Delegado Provincial de 
tos. 

Sindica

TEXTO DEL CONVENIO 

C A P I T U L O P R I M E R O 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Sección 1.*—-Extensión del Convenio en 
su aplicación ..territorial y personal 

Artículo i . 1 0 El présente Convenio es 
de ámbito provincial, y "su aplicación.: 

'comprende el centroide trabajo de la Em

presa F E M S A en esta provincia;• ;'pue?.' 
den adherirse al mismo los demás cen

tros de trabajo de esta Empresa que .ra

dican fuera de la provincia de Madrid. 
Artículo 2F° E l Convenio es de apli

cación a todo.el personal que, vinculadc 
por contrato de trabajo, se .encuentra a 
servicio de F E M S A ,  c o n las siguiente! 
excepciones: , 

^Personal Directivo superior, que es 
t á incluido en los grupos^ de suelde 
1 y 2, y. que, por propia, libre y e : 
presa, voluntad manifestada es

conforme en quedar excluido. 
—rLos alumnos comprendidos en el r 

gimen de enseñanza de la Escut 
de 'Aprendices de la Empresa. 

http://hora.no


Sección a.* — Periodo de vigencia, pró-
froga y causas de revisión ¿ 

Artículo 3.** L a duración del Conve
nio se establece en dos a ñ o s . A ta l efec
t o , el comienzo del mismo, independien
temente de la fecha en, que sea aprobá-
do^ se retrotraerá al i . t o.de, abril de I959> 

. venciendo en consecuencia«el día -31 de 
marzo dé 1961. L a s cláusulas económi
c a s empezarán á regir, desde el día pri
mero del mes en que se publique apro
bado el Convenio en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
de la provincia de Madrid. 

Artículo 4 . 0 E l Convenio se prorro
g a r á por la tácita de año en año, de no 
mediar preaviso en contrario de cualquie
ra de las partes con tres meses, de ante
lación a la féqha de su extinción. 

Artículo ¡ ' a ' E n el deseo de/qúe las 
retribuciones aquí estipuladas -no queden 
congeladas, en perjuicio del personal, se- ¡ 
gún las incidencias de l a coyuntura eco
nómica, se conviene que este pacto sería 
revisado en el momento en que los índi
ces de precios, mensuales generales sim-

• pies, publicados por • él i. Instituto Nacio
nal de Estadíst ica , ofreciera oscilaciones 
superiores al 15 por 100 sobre, los valo
res de los mismos en i.'° de abril de 1959. 

Asimismo, como medida" de elemental 
seguridad para l a Émpreteá, se adopta
rá igual decisión, si por cualquier cir
cunstancias los precios de los productos 
F E M S A sufrieran una reducción supe
rior al 10 por 100 de su valor actual , y 
ésta no fuera derivada d e ' u n a mayor 
productividad, o si, p o r ' e l contrario., el 
coste de las materias primas y gastos." 
de fabricación de los citados productos,,-
tuviera un aumento ajeno ,a decisiones de 
la Empresa, igual al 15 por i ó o sobre e l 
valor de los mismos en de abril del 
presente año, y estos aumentos rio pudie
ran ser repercutidos en los precios de 
venta. 

Sección ^-^-Carácter de las mejoras 
económicas y absorción 

Artículo 6.'° Por el carácter volunta
rio de este Convenio, las mejoras ée'ohó-
rnicas recogidas en él mismo se conside
rarán comprendidas dentro del artícu
lo 2.*- del D e c r e t o d e . 2 1 de marzo .de 
1958, y no sori-computables para el F o n 
do del Plus Famil iar, estando excluidas 
de cotización por Seguros Sociales y Mu-

, tualismo Laboral . 
L a s mejoras económicas que pudieran 

establecerse en el futuro por disposición 
l e g a l , serán absorbidas por las fijadas en 
el presente Convenio. • -

JUEVES 17 DÉ SEPTIEMBRE 

concederse al .mismo t iempo a todo el 
personal serán des ignadas por l a Empre^ 
sa en la época de verano. Los .dias de v a 
caciones serán abonados por la Empresa , 
pagando a c a d a productor e l importe de 
los mismos, conforme a la media de lo 
que haya percibido durante los seis me
ses anteriores. 5 

Art ículo, 12, E l personal masculino 
de la E m p r e s a que con arreglo a lo esta
blecido en la Reglamentación, t e n g a dere
cho'a permiso p a r a contraer matrimonio,, 
se l e concederá éste por "un período de 
diez días naturales ininterrumpidos. 

' ;. Sección 3 . * — R e c u p e r a c i ó n 
de fiestas 

! Artículo' 13 . C o n objeto de mantener 
constante el ritmo de trabajo, tanto por 
imperativos de la producción como para 
que el persohl regular ice . sus .esfuerzos 
adecuadamente, la recuperación del tiem
po no trabajado y recuperable (fiestas 
recuperables reglamentarías , f iestas con
cedidas con este carácter por la Empre
sa, tardes de l o s sábados , etc .) se efec
tuarán distribuyendo el total de horas a 
recuperar entre el resto de los días del 
año, según calendario laboral que la E m 
presa presentará en el mes de diciembre 
al Jurado. ' < • , 

Sección 4.*.-—Prendas de trabajo 

Artículo 14. L a s prendas de trabajo 
de uso general del personal empleado -y 
oper.ario quedan fijadas e n : - • 

— P e r s o n a l operario mascul ino: M o n o 
blanco con el emblema F E M S A . • 

— P e r s o n a l operario femenino: B a t a 
blanca con emblema F E M S A . 

—.Personal e m p l e a d o : , B a t a blanca con 
emblema F E M S A . . ; 

L a adquisición de estas prendas «era 
por cuenta de. los interesados, con ex
cepción del emblema bordado, que a b o 
nará la Empresa . 

C A P I T U L O I I I 

E X Á M E N E S P A R A A S C E N S O . Y P R O G R E S O 

D E P R O D U C T O R E S 

Sección 4 . a —Repercus ión eri los precios 

Artículo 7. 1 0 C a d a uno d e los .voca les j 
hace constar que, a su juicio, el cónjun- | 
tó dé las disposiciones de este Convenio, 1 
así como c a d a una de .ellas.én particularj j 
no traerá como consecuencia la elevación ) 

- dé precios en los productos y-servicios de í 
' l a E m p r e s a , a pesar de que alguna de las j 

cláusulas económicas implique aumento j 
de costes parciales para la misma, salvo i 
en casó de modificaciones derivadas de ' 
aplicar las revisiones establecidas e n . el 
artículo s.* 

• " C A P I T U L O I Í ' 

R É G I M E N D E T R A B A J O 

Sección i . a — P e r í o d o s de trabajo 

Artículo 8.° E l período ordinario de 
trabajo será de cuarenta y ocho horas a 
l a semana para todo el personal de la 
Empresa , cualquiera que sea el grado % 
l a función que realice. -

Artículo 9 . 0 - L o s p r o d u ctores de 
F E M S A - renuncian á la jornada intensi
v a de verano, con todas las consecuen
c ias que ello implique. ' • 

Artículo 10. L a Empresa ha compen
sado, a todo el personal de las categorías 
afectadas por el artículo 9 . 0 el porcenta
je correspondiente de su salario anual, 
incluyéndolo en la,regularizacióñ salarial 

.que es 'objeto de otro apartado del Con
venio. . v 

Sección 2 . a —Vacaciones y permisos para 
í contraer matrimonio . 

Artículo i i ; C o n carácter gerieral ? e l 
período de vacaciones consistirá en dos 
semanas consecutivas, rque en caso de, 

Sección i.*—tOper ario '".'•': 
Artículo 15 . I - I . Peones y mozos.—• 

Con esta categoría entrarán en Fábr ica 
á través de las var ias secpiones de Ins
talaciones, Transportes , etc . Dentro de 
esta categoría trabajarán normalmente a' 
sueldo base y prima indirecta simple. 

L a elevación de este personal dentro , 
de la Empresa será su p a s o a Especia
lista, u n a vez comprobados sus méritos 
de fidelidad y trabajo. • , 

1-2. Especialistas.—-La situación ñor-, 
mal de estos productores en la Empresa 
será la dé t r a b a j a r ' a prima directa. 

También pueden, existir Especialistas 
a prima indirecta en trabajos de Veri f i 
cación, Servicio y Mantenimiento, etc . 

, L a posible elevación en la Empresa de 
los Especial isas seguirá el siguiente ca
mino: ' •":•.','• ,'.••'••' . , 

• P a s o a Preparador y , sucesivamente, a 
E n c a r g a d o de C a d e n a o Equipo. P a r a 
ello será necesario que realice satisfac
toriamente el Cursillo de Preparadores- y 
Jefes dé Equipo y reúna suficientes ga-r 
rantías de fidelidad y capacidad en el 
trabajo. 

i - 3 : Oficiales de 3 . 3 — N o se admitirá 
ningún productor' de la calle con está 
categoría . Eri cada.momento, por lo t a n T 

to , los oficiales de 3 . a existentes en F á 
brica podrán proceder d e : 

Espuela de Aprendices F E M S A . • 
. Escuelas de, Aprendices legalmente re

conocidas. • -
E s t o s oficiales de 3 . a estarán traba

jando únicamente en secciones del t ipo: 
Utillaje. ' . 
Servicio y Mantenimiento. . ; 
Aeronáut ica . 
Divis ión Auxi l iar . 
O a n á l o g a s . ' • 

. Se pretende con, esto qué los únicos 
operarios que; trabajen a prima direcfa 
sean.Espec ia l i s tas . . ' .• 

L o s oficiales de 3 . a S podrán elevarse de 
categoría únicamente con' la aprobación 
del e x a m e n que les, dé paso a oficiales 

., 1-4.' Oficiales de 2 4*-HProceden de los [ 
ofipiales'de 3 . a del punto anterior y tra- I 
bajarán en las mismos condiciones. P a r a í 

su elevación deberán realizar e l examen 
de ascenso a oficiales de 1.* 

Los oficiales de 2.* y 3.!* trabajarán, 
normalmente a prima indirecta-simpleí 
'Oficiales de 1 . a -^Proceden de los 

oficiales de 2.* y , eventualmente, de| 
nuevas admisiones de personal. Trabaja
rán normalmente a prima indirecta. En, 
el caso de estos oficiales de i . a , se po
drán fijar coeficientes de aumento en l a ^ 
prima indirecta, teniendo en cuenta los 
diferentes grados de dificultad de traba
jo y especialización. • , . 

Los oficiales de i . ° tienen las t res po
sibilidades de elevar su categoría en la 
Empresa, siguientes:, 

• 1-5. 1. Oficial $e i . ° Especial. —- Eri 
e s t a categoría quedarán englobados 
aquellos oficiales de 1 . a con suficiente 
grado de antigüedad y > especialización 
que aconseje su paso a empleado, si
guiendo el productor su trabajo normal 
en máquina. E s t e núcleo ' de personas 
será el que. dentro desunos años cubra 
los puestos vitales de Utillaje, Servicio y 
Mantenimiento, Aeronáutica, Div is ión 
Auxiliar, etc. El paso a empleado será, 
precidido de comprobación de capacidad 
y años de servicio, y se considerará co- ' 
mo alcance por parte del productor de! 
una situación estable .para el, futuro. 

i f S - 2. Preparadores. — Aquellos ofir 
cíales d é i > que, una v e z realizado el 
cursillo de Preparadores, sean necesarios 
a l a Empresa para cubrir estos puestos. 

1-5. 3. Empleado Técnicp.—Los ofi
ciales dé i - a que reúnan condiciones ana-, 
l o g a s \ a las indicadas,.en el puntó 1-5-1, 
en cuanto a capacidad y fidelidad, podrán 
ser propuestos para ocupar plazas de e m 
pleados técnicos, tales como oficiales d© 
Métodos, Oficinas de T i e m p o s , Coordi
nación de Trabajos , etc. 

1 - 6 . ' L a s categorías de oficiales i . a , 
2 . a , 3 . a , objeto de los puntos anteriores,; 
corresponden a las de carácter genera,! 
actualmente reconocidas. Dentro de ellas" 
se tendrá además en cuenta las especia
lidades s iguientes: • 

Verif icador. , . 
:, • , Cronometrador. , 

Herrameritista. r 

A estas famil ias-dé especialidades sq 
añadirán en el futuro aquellas otras ex i 
g idas por las necesidades d é Fábrica y 
la especialización. del trabajo'. • 

1-7. Preparadores.—;Los preparadores 
de F E M S A se escogerán entre los espe
cialistas explicados en el punto 1-2, y en
tre los Oficiales.de i . a objetó del punto, 
anter ior . .Trabajarán a prima indirecta,, 
con un coeficiente de aumento variable 
entre 1 y ,2. E l aumento de categoría en
tre los preparadores será su paso "a J e f e 
de Equipo o análogo. 

1-8, Jefe de Cadena, de Equipo 0 
análogo.—-Operario que procede de Pre
parador y que ha* realizado los, cursillos 
necesarios para cubrir este puesto. T r a 
bajarán a prima indirecta, con .coeficien- 1 

te doble. L a posibilidad de aumento dé 
categor ía d é estos operarios es su paso a 
empleados, una vez comprobada su capa
c idad 'y fidelidad. 

Sección 2 . a —Aprendices . 

Artículo 16. . Estarán englobados en 
l a Escuela .de Aprendices y siguiendo sus 
normas alcanzarán las categorías para 
las cuales la Escuela los prepara y los 
considera aptos. Estas categorías s o n : 
L a de Oficiales profesionales, con c u a - : 

tro cursos de estudio, y la de Técnico 
Industrial, con cinco años. ' • . • . „ 

Artículo 17. Aspirantes.—Ingresarán 
con' esta categoría , trabajando normalr t 
mente 1 e n ' F á b r i c a , y al cumplir los,dieci- I 
ocho años pasarán a.operarios o emplea- v 
dos, según la actividad para la que fue 
r o n admitidos. . 

Sección ^-'Ascensos 
Artículo: 19. . L o s ascensos e n i a e 

t e g o n a s profesionales se verificar/ ° a " 
t iguroso examen, con arregle a f P ° r 

guientes ' disposiciones. 

4-1. 'Requisitos. 1 «f 

4-1. 1. P r o p u e s t a . — L a efectué 

ñalan. 

^ TO • :a í í ^ ^ s — L a efectu: 
dá División en los períodos q ü e S p c 

Sección 3 > — E m p l e a d o s . 
Artículo 18. Dentro de las categorías 

de _ empleados podrá 1 establecerse la si
guiente escala: 

, ' Categoría 

Auxi l iar . . . ... . . . . . . . 
Oficial 2 . a . . . . . . . . . 
Ofic ial i . a . . . 
J e f e ' d e Cadena o. análogo. . . 
Jefe de Sección o análogo. . . . . . 
Jefe de Departamento o análogo. 
J e f e d e División o análogo. . . ;.. 

A 
B 
C 
D 
E 
F 

4-i/ : 2. P r u e b a de aptitud : .~Se rea 
. .zara centralizada en Coordinación So" 
cial ( F o r m a c i ó n ) . 

4-2. P lazos , propuestas, constitución 
de, tribunal, pruebas ascensos. 

a) L a s Divisiones, remitirán reserva-
damente a Coordinación Social, antes 
del día 15 de enero de. cada año, 'relación 
de los productores de "la División a quie
nes considerarán,' por su preparación, en 
condiciones de ascender. ' 

b) , Cpórdinaci.ón Social hará uri resu
men i.de las propuestas para su aproba-
ción por Dirección General. 

, c) U n a vez: aprobada la propuesta se 
entregará la documentación a Formación 
para que"actúe. 

d) Se designará por Dirección, a pro
puesta de Dirección Técnica, el oportu
no Tribunal antes del día i.° de febrero. 

é) L a s pruebas tendrán lugar entre 
el 15 de febrero y él 15 de marzo. . 

f) L a s calificaciones 'se.presentarán 
a Dirección General, ocho días labora
bles antes del día i .° de abril, fecha en 
que tendrán lugar los ascensos. 

4-3. ' T l i b u n a l . — E l Tribunal estará 
compuesto de un Presidente y cuatro vo-
vales elegidos entre los técnicos de la 
Empresa m á s afines a. cada especialidad. 
S é ' p r o c u r a r á que, en lo posible las dife
rentes Divisiones queden representadas 
en e l Tribunal . 

Administrativamente el Tribunal esta
rá asistido por la Sección de Forma-, 
ción-. 

4-4; j Pruebas.r—Dentro de cada espe
cialidad, él Tr ibunal propondrá las opor
tunas : puebas según lo señalado en el 
puntó 5 y 6. 

4-5.. C las i f icac ión.—Los ejercicios se 
valorarán entre o ' y 10 puritos, con apro
ximación d e Una 'c i f ra decimal, corres
pondiendo el 8 a aprobado, el 9 a nota
ble y el 10 a sobresaliente. 

P a r a obtener la clasificación de apto 
es necesario aprobar el examen teórico 
y el práctico con; la calificación media 
de 8. 

L a s pruebas comenzarán con el exa
rríen teórico, siendo necesario para pasar 
al práctico haber alcanzado una puntua
ción mínima de ' 

• 4-6. L a publicidad anterior al exa
men es absolutamente prohibida. 

L a s pruebas tienen por objeto compro
bar la verdadera capacidad del examina
do, razón por l a cual, se evitará toda pu
blicidad previa- a l examen para que este, 
por concepto, responda a la valía del 
operario y n o , a una preparación de úl
t ima hpra. - . , 

E l Tr ibunal , en su examen teórico, de
b e tener en cuenta las 'preguntas básicas 

. que el Aspirante-debe Contestar mental
mente, y l a s 1 preguntas en las que, po; 
su aptitud, es necesario consultar los 
manuales 'práct icos dé normal uso en la 
Fábr ica , permitiendo en estos casos su 
utilización.-' 

- Artículo 20. Antigüedad. . — No sera 
posible él ascenso a, una categoría supe
rior sin haber cumplido, al menos, ur 
año cíe permanencia, en la categoría m 
mediata anterior dentrO/de la Empresa. 

>7Sección, Cursos, de aptitud 

. A r t í c u l o 2 1 . E n l o s c a s o s en que, p 
rá'ptisar- a determinadas categorías, se¡ 
necesarios conotlmiehtos especiales, se 
obl igatoria ,1a asisteiicia con aprovect 
miento a los cursos, que para tales tu 
se organicen en l a Fábrica. 

• C A P I T U L O I V 

F C O N D I C I O N E S E C O N Ó M I C A S 

Sección 1 , a — S u e l d o s y salarios-
Artículo 22. Retribuciones, de 

pleados.—Se confirman las mejoras 
luntarias que^'idesde i. ' 0 de enero f 
do, concedió la Empresa a los Em 
dos, a título provisional, subordin 

http://Oficiales.de
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J U E V E S j 7 PE § | P T I E M t o 

; ^ ^ "' 1 : -
, ., Modelo de proposición ¡ 

. P o n (nombre y apel l idos), domi
ciliado en . . . . . . . calle de . . . . . . . núme
ro i . . . . . . con documento , de identidad^ 
(reseñándose este documento y otro d e 
identidad . . . . / . ) , en nombre- (propio, o 
como apoderado l e g a l de , . . . . . . ) , h a c e 
presenté: 

r.° Q u e enterado en el anuncio in
serto en el «Diario Oficial» del Minis i 
terio- del Ejército y «Boletín Oficial del 
Estadp», y de los pliegos de condiciones 
que han de regir en esta S U B A S T A 
p a r a l a adquisición de . . . . . . . y , en s u 
virtud, se compromete y obliga, con s u v 
j e e i ó n a las cláusulas de los citados plie
g o s , a su niás exacto cumplimiento'. 

2.°. Que ofrece .. . . . . . (eri número y le
tra) de lag características figuradas en 
el pl iego de condiciones, al precio de 
. . pesetas cada • 

3 . 0 Que al pliego de ofertas se uneí 
ufi resguardo o carta de p a g ò , que .im
porta (en letra) . pesetas- (según la; 
cuantía de la oferta) , ' que justifiea*el| 
depósito hecho con arreglo al pl iego de 
condiciones legales. • 

4.° Detalle de los documentos que 
unen al pl iego, fecha y rúbrica 7 del lici-
tador o persona que legalmente lo re
presenta» 

E l importe de los anuncios de la S U 
B A S T A serán satisfechos ,a prorrateo 
entre los adjudicatarios. , 

Madrid, 14 de septiembre de 1959. 
• ( O . — 4 0 . 5 5 5 ) 

; __ : f-0<>0-» • . . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Coloñi= 
zación 

igencia con carácter definitivo a l o s 
>rdos adoptados en el presente Conf
io. El importe de dichas mejoras, c u - ' 
cifra total se ha elevado a. 4.882.050 
etas, constituye un aumento mínimo 1 

10 por 100 sobre, las remuneraciones • 
frutadas anteriormente, y en conjunto 
jresenta un promedio del • 30 por *ioo ' 
relación c o n ' l a s cantidades que de- -

ngaba dicho personal el 31 de diciem-
e de 1958- ' \ . '; 

Artículo 23. • Retribución de operarios 
rofesi-onales. >—? Quedarán .aumentadas 

a un mínimo del 10 por roo las retri-
uciones de los operarios profesionales 
'emprendidos en los g r u p o s de oficiales 

j e 2.a y i - a q u e trabajan a prima indirec
ta i , a Especial, Preparadores, Jefes de 
Equipo y análogos, con un total de pese
tas 1.300.000, lo que representa una ele
vación del 19 por 100 respecto a las can
tidades percibidas anteriormente. . 

Artículo 24. Paga extraordinaria de 
Navidad de operarios.—-JLa gratif icación 
legal de diez.días de salario en Navidad) 
al personal que en la Reglamentación de. 
Trabajo tiene, fijada.su retribución por 
jornal, se aumenta hasta' constituir 'una\ 
mensualidad equivalente al valor de dos? 
cientas horas de ¿alario total hora y pro? 
medio de prima del último semestre, lo 
que representa u n ' a u m e n t o del ^,35-por 
100 sobre los ingresos actuales. ' 

Este beneficio corresponderá' al perso
nal operario, cuando, lleve un año al ser
vicio de la Empresa. Los que no hayan, 
alcanzado esta situación percibirán l à 
cantidad por este concepto directamente 
proporcional al tiempo, que vinieron pres
tando servicios ininterrumpidos *én l a 
Empresa. - .-

.Sección 2 . a —Trienios por antigüedad 

Artículo 25. E l régimen de quinque
nios se sust i tuye-por el aumento c a d a 
tres años de servicio. , 

El personal de cualquier situación y 
categoría incluido en el ámbito de este 
Convenio, que tuviera derecho. a 1 quin
quenios, percibirá los trienio.s portanti--;, 
güedad. . .', •,• , •. '¡ 

Artículo 26. P o r cada trienio en la 
Empresa, computado-desde el año de in
greso, se abonará a todo productor, c u a l 
quiera que sea su categoría , la cantidad 
de 1.200 pesetas anuales, que s é harár* 
efectivas precisamente el-día,21 de m a y o 
de cada año, Aniversario de la Funda
ción de F E M S A . , ' r 

Artículo 27. .. L o s trienios absorberán' 
los quinquenios de antigüedad a todos, 
los efectos jurídicos. ' .; < 

•Artículo 28. ' L a s cantidades abona
das por trienios tributarán p o r . S e g u r o s 
Sociales y Mutualismo L a b o r a l y ser
virán para calcular el F o n d o del Plus ' 
Familiar. 

Sección 3 . a — P r e m i o de puntualidad y. 
• asistencia 

Artículo 2 9 . Se -establece un premioi 
de puntualidad y asistencia con carácter 
mensual. ' . •' i. ' • . ' - • ' • . ,¡ 

Artículo 30. A cada productor afec
tado por esté Convenio se le abonarán 
sensualmente 150 pesetas como premio 
de asistencia y 'puntualidad. 

Artículo. 31. P a r a tener derecho - a 
percibir dicho premió será necesario que 
durante el mès a que corresponda no ten
ga el productor en su ^ ficha de puntua
lidad y asistencia señalada ninguna inci
dencia, . cualquiera,. que sea la índole, de! 
e s t a ; es decir, permiso, enfermedad, ac
ódente, retraso voluntario o iñvolunta-
"o, etc. , ' v . ):•' , - ' , 

Artículo 32. N o se admitirá ningu-
Posibilidad de ausencia ni falta d e , 

puntualidad que a efectos de este premio 
'Pueda tener carácter justificable. . 

Artículo 33, Si; Ja ficha correspon-
dientea-un mea" refleja más de-cuatro in
cidencias 'relativas a puntualidad ó dos a 
asistencia del productor, -independiente-:. 
m «ite de haberse perdido-el premia de 
asistencia,y. puntualidad del 'mes en cur-
s o . se perderá el del ,mes siguiente. 

' ^ec°iàn \S-~-,Regulàrizàciòn salarial. 

Artículo 34. C o m o primer paso para 
a implantación de un sistèma que re-
eje el verdadero rendimiento personal y 
pectivo, se establece durante la v i g e n 

za del presente C p n v e ^ o , que F E M S A 

distribuirá %n concepto total d e salarios 
una cantidad a determinar con el Jurado 
de Empresa en relación con las unidades ,¡ 
producidas. - 7 

Artículo' 35. P a r a t a l f inalidad, u n a 
vqz establecida dicha cantidad, de l a m i s 
ma se deducirá el importe: total de sala
rios, premios y devengos o p a g o s con; 
cargo al personal relaéionado con la E m 
presa, y el saldo resultante se . repart i rá 
entre el personal proporcionaUnente a l 
total percibido por cada productor. . 
. Artículo 36. Paga extraordinaria de. 
vacaciones.—La gratif icación legal de 
«18 de.Julio» se-englobará en «una paga -

de vacaciones», que percibirá c o n - u n a . 
semana de anterioridad al comienzo del» 
éstas todo el personal de la E m p r e s a queV 
lleve, por lo menos, un. año a su servi
cio, computándose para este 'plazo él pe-, 
ríp de prueba. 

Dicha p a g a .estará constituida, por los 
conceptos siguientes: . a • . 

a) Diez días de salario base de g r a 
tificación legal . 

b) Cuatro por ciento del salario b a s e 
legal percibido durante eL año por par-
tificacióri en beneficios, recogida en el 
artículo 99 de la Reglamentación Nacior 
nal de Trabajo en las Industrias Sidero-
metalúrgicas. A tal fin, la anualidad pa
ra beneficios, se considerará. que. co
mienza en 1J 0 de julio y finaliza e l 30 de 
junio siguiente. , • 

c) Aportación, de la E m p r e s a - hasta" 
completar u n a , mensualidad íntegra, in* 
cluyendo sueldo o salario yi premio de 
producción o,, promedio mensual de, las 
primas percibidas en los seis últimos mer 
ses, lo que representa un'40,60 por 100: 
del total. . . 

A los productores que no lleven el pe-^ 
ríodo mínimo exigido para percibir comr 
pleta esta p a g a de vacaciones, se les abo
nará por esté concepto la cantidad direc
tamente proporcional al tiempo' que v i r 
nierpn prestando servicios ininterrumpi
dos en la Empresa. 

Sección ¿.^-r-Pago mensual 

»' Artículo Í37. E l 1 p a g o de haberes de, 
todos los productores de F E M S A se rea
lizará mensúalmenté. 

Artículo 38. L a liquidación mensual 
de operarios se hará con arreglo al nú
mero de horas trabajadas oí que corres
pondan á fiestas no recuperables o p e r 
misos abonables, comprendiendo cada 
una de dichas horas los siguientes con
ceptos: , , 

• a) Salario base. •' < 
b) Parte proporcional de domingo, 

cuando se trate de horas normales. 
x c ) Pluses Especiales (penosos, tóxi

c o s , nocturnos, en su c a s o ) . 
'1 d) Primas directas- o indirectas, en 

su c a s o . ' ' / " 
i e) R e c a r g o s , cuando se trate de ho
ras extraordinarias. , ' • ' • •'• 
• E l p a g o mensual- dé operarios se veri
f icará él df a 10 de cada mes. 

. Madrid, 1 de junio de 1959. 
' (G . C.---3.551) " ( C — 1 8 . 0 4 1 ) •; 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

junta Central de Adquisiciones 
y Enajenaciones 

-•. . A N U N C I O ;.. 

EJ .excelentísimo señor - Ministro del 
«Ejército (Dirección General de Ser

vicios) ha- dispuesto se celebre una SU
B A S T A para, la adquisición de materia
les para la construcción de tiendas da 
ffospital , correspondientes ,al Servicio' 
de Acuartelamiento y Campamento. 

"Será objeto de • adquisición lo si
guiente:" ',. . ' ' ' • ' : j 

i . ° 1.315 metros de lona verde im
permeabilizada de 102 c m . , al precio li
mité de 120 pesetas metro. 

- 2. 0 1.390. metros 1 el̂ : tela azul celeste 
para forros d é ' 1 0 2 c m . , a l precio límite 
de 26 pesetas metro. 

3."° 325 metros de loneta blanca dé 
70 c m . , al precip .limite de 40 pesetas 
metro. 

4 . 0 670 metros de. cincha de cáñamo 
de 6 cm. , al precio límite de 9,50 pe
setas metro. ' ; • •v 

t'" 5 ° metros de cuerda de cáñamo 
de 12 m m . , al precio límite de 10 pe-

I setas metro. 
6.^ 1.780 metros de cuerda de cáña

m o de 9 m m . , al precio límite de 3,66 
pesetas metro. . 

,.' 7° 850 metros de cuerda de cáñamo! 
de 3 m m . , al precio límite de 0,80 pe-

. setas metro. • . ' 1 
• 8.° 152 metros de arpillera de 84 cm.j¡ 

a l precio limite, de 30 pesetas metro.-
• g . c 200 carretes de hilo de lino ver-

dé del núm. 20, al preéio límite de 16,50 
pesetas carrete. 

10. i 'o48 m 3 de pino rojo de F i n 
landia, en tablones de 4,30. por 0,205 

, por 0,076, al precio, lírnil^ de 7.000 per 
.'.setas m 3 . ' •'' 

T-I. o'776 m 3 de pino rojo de Finlanr 
dia, en tablones de 5,10 por 0,205 por 
p,o75í al precio límite de .7.000 pese
tas m 3 . . • '. • .; • 

12. i ' o i 2 m 3 de pino rojo de Finlanr 
dia,4 en tablones de 3,50 por 0,155 por 
0,076, al precio límite de 7.000 pese-r 
tas m 3 . ~ 

13. 1'872 m 3 de pino rojo de Finlanr 
dia, en tablones de 4,60 por 0,23 por 
0,105, al precio límite de 7:000 pese- ¡ 
tas m 3 . . . _. 

14. o'3o8 m 3 d,e pino rojo de Finlan
dia, en tablones de 3,30 por 0.205 p o r . 
0,076, al precio límite de 7.000 pese-

• tas m 3 . ' - ' .• ' 
15. 0*295 m 3 dé madera de haya es-;. 

tufada de YugOeslavia o de i . a Color ; 
nial, en tablón de 8 c m . ; al precio li
mite de 7.000 pesetas m a . 

16. 2.340 kilos de álamo ,en rollo 
de 3 . a , al-preció l ímite 'de 2,25 pesetas 
kilo. " ,-: ' • ; . ' - • . . . • , - < 

17. 140« t i l o s de encina en rollo, al 
precio limité de 2,25 pesetas kilo. 

E s t á S U B A S T A s é celebrará en Ma
drid, en el local dé la Junta Central de 
Adquisición y Enajenaciones del Minis
terio del Ejército, situado en la aveni
da de la: Ciudad de Barcelona, núm. 36, 

•a las doce horas del día 13 de octubre 
de 1959. f •••', - ; ; ', '„•-

Durante media hora el Tribunal admití 
tira cuantos pliegos se. presenten, y po
drá exigir todas las garantías que es
time precisas para acreditar la persona
lidad de los oferentes. 

Las propos ic iones 'para tomar parte 
en esta . S U B A S T A 1 se extenderán - en 

-'papel timbrado de l á clase 1 6 . a , con' 
arreglo al apéndice - i .° d e l Reglamento 
de Aplicación de la ley del .Timbre apro
bado por Decreto dé 22' de ninio de 
1956, en consonancia c o n ' l o s anícivlos 
142, apartado 7. 0 , núm. de dicha 

• Reglamentación; y el 57 de la ley d e l 
Timbre dé 14 de abril de 1955, presen
tándose dichas proposiciones bajo sobre 
cerrado, ;cuya apertura se verificará una 
v e z transcurrida la< media hora. Abier
tas las ofertas, se harán las adjudicacio
nes provisionales a las que, ajustándo
se a las condiciones marcadas en los plie-r 
g o s sean económicamente más ventajo? 
sas p a r a 1 los intereses del Estado. 
. S i se presentasen dos o más propo
siciones "iguales, se verificará una lici-: 
tación por>pujas a l a llana, durante quin-

.ce minutos, entre los titulares eje dichas c 

proposiciones j y si transcurrido aquél-
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
sorteo. - i 

v Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir para esta S U 
B A S T A se encuentran á disposición del 
público en la Secretaría de esta Tunta 
Central , s ituada en la ayenida.de 1A Ciur 
dad de Barcelona, núm. 36, todos los 
días hábiles, desde las nueve a las tre
ce 1 horas. ... ' 
• L o s señores ' l idiadores que concurran 

a ésta S U B A S T A tendrán en cuenta el 
Decreto«ley publicado en el «Diario Ofi
cial» núm. 120, de \fecha 13 de m a y d . 
de 1955, sobre' incompatibilidades, de
biendo -dar cumplimiento al art ículo-5 . 0 

del mismo, y presentar unido al pliego 
de ofertas- las certificación, expedida por 
su Director general o Consejero Dele
g a d o , de no formar parte .en -su O r g a - ; 

nismo ninguna de las personas a que* 
Se tefiere esta disposición. • 

N o es de aplicación para esta S U B A S - . 
T A la ley de Revisión de Precios de 17 
de julio de 1945. 

. . ' ' , . ' - . A N U N C I O , 

Subasta de pastos y rastrojeras 
Se pone en .conocimiento de todas, 

aquellas personas a q u i e n e s interesé, que 
a las diez horas del día 7 de octubres 
de 1959 se procederà a la venta, en pú
blica subasta, de los aprovechamientos 
de pastos y rastrojeras de las tierras de 
secano dé la finca «Bélvís del Jaráma», 
sita eri el término de Paracuellos del Ja-
rama (Madr id) , en las oficinas de là 
Delegación de Madrid del Instituto N a 
cional de Colonización, paseo de la C a s 
tellana, 61 , Madrid. ' 

El pliego de éondició'nes facultativas y, 
económicas f igura en el tablón dé anun
cios del Ayuntamiento de Paracuellos del 
Jarama- y en las oficinas citadas de là 
Delegación de Madrid. I , 

Madrid,, septiembre de 1959.—-El I n 
geniero Jefe, P. S. (F i rmado) . 

(G. C — 3 . 5 5 0 ) (O.—40.524) 

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid 

' E D I C T O 

P a r a efectuar el p a g o de las fincas 
ocupadas en el términq municipal dé San 
Martín, de la V e g a , con motivo d e i a s 

obras de-establecimiento de oleoducto e 
imposición de servidumbre regulada en 
el Decreto de 23 de marzo dé 1956, esta 
Jefatura de O b r a s Públicas h a señalado 
la fecha del 24 de septiembre de 1959* 
a las once d é l a mañana, pago qae ten
drá lugar en la Alcaldía Presidencia del 
Ayuntamiento de San Martín'de la V e g a . 

Lo qué se hace público por medio, 
del presente edicto, para conocimiento 
de los interesados en esta diligencia, de
biendo presentar escritura de.propiedad 
y certificación del Registro de que l a 
.finca se halla libré de carg-as. . ^ 

. « 
, Madrid. — Ei: Ingeniero Jefe (Firma-
d o ) . 
Número de lá finca en el expediente.—* 

^ Propietarios 
1.—rDon Germán Piedra Valdivieso. 

iÁ.-—^Don-Germán-Piedra Valdivieso. 
2 . — D o n Luis Sánchez Ruiz . > 
2.—rldem suplementaria. ; : -

1 3 . — D o n . Martín Belinchón Barrios. 
4..—Don Enrique Pérez del Rincón. 
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5.—JDon Juan Antonio Llanos . 
6 . — D o n Enrique Pérez del Hincón.. 
7 . — D o n Luis Sánchez Ruiz . 
7,-—ídem suplementaria. 
8 . — D o n Enrique Pérez del H i n c ó n . 

- , 9 . — r D o n Luis Sánchez ' R u i z . 
g . — J d e m suplementaria. > 

1 0 . — D o n Antonio Ordóñez. 
1 1 . — D o n Luis Sánchez R u i z . . 
11 . :—ídem suplementaria, 
1 2 . — D o n Arturo Ordóñez . 
i3.-^-Don Luis Sánchez Ruiz . 
13,—-ídem suplementaria^ 
1 4 . — r D o n Enrique Pérez del Rincón. 
15.-7-D01Í Luis Sánchez Ruiz . 

'45 . :—Don Luis Sánchez R u i z . — S u 
plementaria.^ . ^ 

1 6 . — D o n Enrique Pérez del Rincón. 
1 7 . ^ - D o n Luis Sánchez Ruiz . 
1 7 . — í d e m suplementaria. .'• . 
i 8 . - ^ D p n Luis Sánchez Ruiz . •- • 

i 18.—rldem supletaentaria. . 
- 19.—-Don L u i s . Sánchez Ruiz . 

1 9 . — í d e m suplementaria. 
/ %o.—Don L u i s . S á n c h e z Ruiz . 
- 2 0 . — í d e m suplementaria. 

2 1 . — D o i í Luis Sánchez Ruiz . , , 
. 22,-—Don Luis Sánchez R u i z . 
22.^-Idem suplementaria! 

. 2 3 . — D o n Luis Sánchez Ruiz . 
24,-r—Don Luis Sánchez Ruiz; / 
24-- :-Tldem suplementaria. 
25.-—Don Luis Sánchez Ruiz . 

• 2 6 . — D o n Enr ique 'Pérez del Rincón. 
2 7 . — D o n Máximo Estañgui . y don 

Martín Belinchón. ' 
28.-—Don Arturo Ordóñez. 
29,-^Doña Estefanía O ñ t a n a y a F e r 

nández. 
2 9 . — í d e m suplementaria. . , 
3 0 . — D o n Remigio Piedra. 
3 1 . — D o n Manuel Piedra. 
32.:—Don Julio Sevilla Ontariaya. 
3 3 . — D o n Enrique Pérez del Rincón. 
3 4 . — D o n Enrique Pérez del Rincón. , 
3 5 — D o n Daniel Ordóñez D e l g a d o . 
36. - -Herederos de dbn Daniel Ordó

ñ e z D e l g a d o . 
37.---Don Marcelino Sevi l la-Carrasco. 
38.—rDon Patricio Sevilla Carrasco. ; 

. 38.—-ídem suplementaria. 
3 9 . — D o n Marcelino Sevilla. 
40.—'Don Felipe Sevilla (yómez. 
4 1 . — D o n Pedro y don D o m i n g o R u 

bio Carrasco. : 

. — D o ñ a Adela de Llanos Chapado.1 

.—/Don Manuel Ordóñez Marina. 

. — r D o n Miguel Cuesta Baltasar . ^ 

. — D o n Patr ic io 'Sev i l la .Carrasco . 
, — D o n Manuel Ordóñez. 
.:—Don Julián Santero.Alarnes . 
A . — D o n Daniel Ordóñez D e l g a d o . 
— D o n Julián Ordóñez Delgado.^ 
— D o n Juan González Iglesias . 
•—Don Manuel Ordóñez Marina. 
— r D o n Marcelino Sevil la ' Carrasco. 
— D o n Enrique Pérez del Rincón. 
. — D o n Manuel Ordóñez Marina. 
, — D o n Enrique Pérez del Rincón. 
. — D o ñ a Matilde y don Felipe Se-
O n t a n a y a . 

. — í d e m suplementaria. 
.—rDtan Julio Sevilla Ontanaya. 
.—J[dem suplementaria. 
. — D o n Felipe Ramírez Toledo. 
. — D o n Julio Ordóñez Delgado. 
.:—Don Eustaquio Delgado. 

-Doña Concepción Ordóñez Del-

-Don Enrique Pérez del Rincón. 
-Don Miguel Cuesta Baltasar. 
-Don Cesáreo del Rincón Biendi-

-Don Vicente Soto Martínez. 
-rDon Cesáreo del Rincón Biendi-

42 
43 
44 

-45 
46, 

47 
'. 4 7 

,48. 
•49-

• . - S o -
5 1 -
52> 
53 

-_54-
.55-

villa 
55'-

. 5 6 . 
'56. 
57-
58. 

. 5 9 -
60. 

.gado 
61. 

. . .62. 
• 63. 
.cho. 
, 64. 

6 5 -
« h o . 

6 6 / — D o n Daniel Ordóñez D e l g a d o . 
6 7 . — D o n Andrés D i e g o Samperio. 
6 8 . — D o ñ a Paulina Gómez Recaide. 
6 9 . — D o n Fernando de Soto Domecq. 
7 0 . — D o n Sixto Gómez Recálde. 

. 7 1 . — D o n .Pabló Gómez Recaide. 
7 2 . — r D o n Fernando de Soto Domecq.' 
7 3 . — D o n Miguel Cuesta Baltasar^" * 
7 4 . — S o c i e d a d «Soto Pajares». 
75. :—Don Carlos García Oteyza . 
36' . '—Don Faust ino 'Guijarro Sánchez. 

^Suplementaria. 
$6".';.—Don Faust ino Guijarro Sán

c h e z . — S u p l e m e n t a r i a . 

:(G. e .^3-529) (O.—4C-557). 

Delegación Provincial de Sin
dicatos 

Junta Económico-Administrativa 

:': : A N U N C I O 

Concurso restringido 
L a Delegac ión Provincial de Sindica

tos saca a concurso restringido la ad
quisición de material de oficina y pa
pelería, "con destino ál Almacén de esta 
C . N . S . ' • . .. 

Los pliegos de condiciones, modelos 
de proposición y Memas datos se encuen
tran a disposición de los concursantes 
en Oficialía M a y o r de • esta C . N . S.,1 
avenida de .José Antonio , ; 69, cuarto; 
piso, donde deberán presentarse las pro
posiciones todos los días laborables, de 
las diez a las catorce-horas , durante los 
quince días naturales contados a partir 
del de la publicación del presente anun
cio en "el B O L E T Í N O F I C I A L ele., la pro
vincia, teniendo lugar la apertura de so
bres ante la J. E . A . P , , el d]a. siguien
te hábil al de la expiración de este 
plazo, a las 'diecinueve horas , en el S a 
lón de Actos de la C . N . S . ' 

Madrid, 10 de septiembre de 1959.—» 
É l Presidente de la J . E . A . P . , P . A . , 
el Secretario, Justo Martínez .González. 

(G. C — 3 . 5 9 9 ) ( O - — 4 0 . 5 6 1 ) 

- < - o < > o - > -

Magistrátura de Trabajo nútri. 1, 
de Madrid -

D o n José Manuel Fernández de Váldé-
rráma, Magis trado de Trabajo .núme
ro i accidental de las de esta capital y 
su provincia. 
H a g o saber: Q u e en autos tramitados 

en esta Magistratura con el número 433, 
de 1959, sobre salarios, a instancia dé¡ 
María Cañón Duarte, contra don Fran
cisco Núñez García, propietario de ,'• l a 
Cafetería ((La Frontera», en providencia ' 
de esta fecha he acordado sacar a 'públi
ca subasta, , por ' término de ocho días, el 
bien embargado que a continuación se 
detalla, y que se encuentra depositado en 
el domicilio del demandado, don F r a n 
cisco -Núñez García, calle de Benigno 
Soto , núm, 16, cuyo remate tendrá lu
g a r en la Sala audiencia de esta M a g i s 
tratura, sita en la calle dé Martínez C a m 
pos, núm. 23, piso, bajo, el día 3 de oc-~ 
tübre próximo, y hora de Jas once; y 
treinta de. su mañana, advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, y_ 
que para tomr p a r t e . e n la misma debe
rán los l id iadores depositar previamen
te el 10 por 100 del avalúo, .sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 1 

Bien que se subasta 

Ü n molino p a r a moler café, marca 
«Derba», eléctrico, 9.000 pesetas. 

Tota l , 9 . 0 O 0 pesetas/. 
D a d o en Madrid., a<.7 de septiembre., 

de-1959.---El Secretario, Santos V a l v é r -
de.-^-EÍ M a g i s t r a d o de Trabajo (Fir
m a d o ) . _ - -

• ' ( C — 1 8 . 0 3 7 ) 

Magistratura dé Trabajo nüm.3, 
dexMa¿ríd 

C É D U L A D E CITACIÓN 

E n los autos que ante .esta Magis tra
tura se siguen a virtud de resolución de1 

la Delegac ión Provincial de Trabajo por^ 
don A g u s t í n Río Ortuño, contra el "-bar 
«José L u i s » , a virtud de expediente por 
crisis de trabajo, se ha acordarlo se cite 
a ambas partes , cuyo actual paradero sé 
ignora, para que el-día 28 dé. los corrien
tes, y su hora de las once de la mañana, 
comparezcan ante, esta Magistratura , si
ta en el paseo del General Martínez Cárii-
pos, núm. 23, para celebrar acto de 
conciliación y , én el mismo dia,. Seguida
mente, para el juicio, de ño haber ave
nencia en el primero, en la rrrlamación 
que se ha dejado expresada, -yb'irtién-

' doles que es única convocatoria; oue de
berán concurrir al juicio con 'ndos los 
medios de prueba de que inte- ' -n valer-

sé , y que los actos np podrán suspen
derse por falta injustificada 'de asisten
cia de parte. ' - .' 

Y para su-inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y con el fin de que 
sirva de citación en legal forma a l de-, 
mandante don Agust ín Río Ortuño y a l 
demandado bar «San José», este último 
en su representación lega l , expido la pre-, 
senté, que firmo en Madrid, a 31 dé. 
agosto de Í959. — ' E l Secretario ( F i r 
mado) . - , 

( L - 1 1 7 ) ; ; 

• Y para que conste y publicar en e f 
B O L E T Í N «OFICIAL de esta provincia, a fin-
de que s irva d& notificación en forma 
a los- demandados no comparecidos doña, 
j u a n a V i ñ a ; Á g u e d a , doña Carmen, don 
Manüel,1fclpn Ángel , : don Simón Julián, 

| don V i c e n t e - y doña;Rocío Fonseca Vi-
' fias, expido l a presente, que firmo en Ma

drid, a tres de septiembre de mÜ nove
cientos cincuenta y n u e v e . — P o r mi com
pañero señor Bustamante (Firmado). 

( G . C .—3-526) (C—18.337) 

- e - o < > o - > -

Audiencia Territorial de Madrid 
Don Alejandro Bustamante Martínez,/ 

Secretario de Sa la de la Audiencia T e 
rritorial de Madrid. , 

Certifico: Q u e en los autos proceden
tes del Juzgado de primera instancia de 
O r g a z , seguidos, por doña Anastas ia G ó 
mez-Pintado y Sánchez-Cogol ludo, ' con 
doña Juana; V i ñ a Á g u e d a , y doña Car
men, don Manuel , don Á n g e l , don Si-» 
món Julián, don Vicente , doña Rocío,; 
don Benito y "doña Consuelo F o n s e c a 
Viña, sobre resolución d e contrato dd 
arrendamiento, sé h a dictado por la S a l a 
Tercera de lo Civi l de esta Audiencia T e 
rritorial lá sentencia, cuyo encabezamien
to y fallo es cómo sigue-: 

Sentencia .número 29 

E n la Vi l la de Madrid, a veintisiete d e 
enero de.mil novecientos cincuenta y nue
v e . — V i s t o s los presentes autos de arren-
damientos^ürbanos, qué penden ante esta 
Sala, remitidos en virtud de apelación 
por el señor Juez de primera instancia 
de O r g a z , seguidos entre partes : de una , 
como demándente y apelante, doña Anas? 
tasia, Gómez-Pintado y Sáñchez-Cogo-
lludó, mayor de edad, viuda, sin profe
sión especial, y vecina de Mo ra (Tole
d o ) , representada por el Procurador don! 
E u g e n i o : G ó m e z D í a z y defendida'por e l 
Letrado don Nicolás González Delei to, 
D o m i n g o ; *y dé otra, cómo 1 demandados 
y /apelados, doña Juana V i ñ a Á g u e d a , 
mayor de edad, v i u d a ; doña Carmen, 

y don Manuel , don Á n g e l , dop Simón Ju
lián, don Vicente , doña Rocío, don Be
nito y doña Consuelo Fphseca V i ñ a , to
dos mayores de edad, casados y vecinos 
de Madrid, a ' e x c e p c i ó n de los dos úl
timos, que Jo son de-Mora, asistidas las 
.señoras de Sus respectivos "esposos don 
Andrés Chamorro Hernández, don Ilde
fonso Morendí^Castro y don Juan Corvan-, 
tes" A y u s o , los cuales no h a n compare
cido ante esta Superioridad J por lo que' 
respecto dé los mismos se entienden las. 
diligencias con los estrados del Tribunal,, 
sobre resolución de contrato de arrenda
mientos».. ' - / - - . / . . . " . 

Fallamos 

Q u e sin hacer expresa imposición dei 
costas en el recurso, debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia recurrida, por. 
ía que .desestimando la demanda origen 
de los presentes autos sé declaró no ha-'. 
ber lugar a ' l a resolución contractual 'so
licitada por doña Anastasia Gómez-Pin
tado y Sánchez-Cogol ludo, a quien im-

: puso las costas c a u s a d a s . — A s í por esta 
nuestra sentejicía, que por la incompare-
cénciá d é los demandados-apelados, ade-; 
m á s de notificarse.en los estrados del T r i 
bunal, se publicará su encabezamiento y 
•falló en ei (¡Boletín Oficial» de la pro
vincia d e Toledo", dé no solicitarse su no
tificación personal dentro dé tercero día, 
Jp pronunciamos, mandamos y firmamos^ 
José T e r r e r o s . — F r a n c i s c o Soriano.:—Al
fonso C a l v o . — E d u a r d o García. Galán.—> 
Antonio Ruiz (rubricados). 

:l - • ' • ' . • • • ' . - ' • ' ' ' . ' '/ • 
Publicación 

Leída y publicada h a sido la anterior : 

Sentencia por el Magistrado, ilustrísimo'' 
señor don-Eduardo García Galán Cara-
bias, Ponente qi^>ha sido en estos autos*, 
estando celebrando audiencia pública la 
Sala Tercera de lo Civil de ésta Audien-
¿ia Territorial 'e l mismo día de su fecha, 
dé que certifico.—^Alejandro .Bítstamante 

. (rubricado) . 

- Lo relacionado es cierto y lo inserto co-
•• rresnrmdé- en la letra cóh su original, a . 

que T>e remito y de que certifico.. 

L P R O V I D E N C I A S ; JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

D o n _ Miguel Granados López, Juez de-
primera instancia interinamente encar
g a d o del Juzgado número ocíio/ae, 
esta capital, por licencia de.^u titular. 
Por el presente, y a virtud de lo acor, 

dado én los . a u t o s que por el procedi
miento especial sumario del articulo 
ciento treinta y uno de^ Ia s ley Kipote-

-caria se tramitan a instancia del Pro
curador ,don T o m á s Jiménez Cuesta, en 
nombre del Banco Hispano Americano 
contra _ doña Herlinda, don Manuel y 
don Ricardo T r u e b a Trueba, para la 
efectividad de un préstamo, se anuncia 
por primera vez la venta, en pública 
subasta, de las participaciones del sesen
ta y nueve por ciento que a- dichos de
mandados pertenecen én la finca cuya 
descripción es como' s i g u e : 

F.incá u r b a n a . — C a s a , señalada en e| 
día con él núme'ro tres de la calle dq' 
San Bartolomé, de la ciudad de San Se
bast ián, con fachada también a la ca
lle de Urbieta. Consta de sótano o bo
d e g a , planta baja , cuatro pisos altos ha
bitables y desván, hoy seis, pisos.altos. 
Ocupa,.-de..terreno solar doscientos no
venta y siete metros cuadrados, de los 
trescientos noventa y ocho metros y se
tenta decímetros cuadrados que consti
tuye el solar A de la 'manzana núme
ro cincuenta y siete del ensanche. Con
fina: por é l frente o Norte , con la ca
lle de San Bartolomé; por la^derecha^ 
entrando u Oeste , con terrenos del ex
celentísimo Ayuntamiento de esta capi
tal, hoy casa número cinco de dicha ca
lle; por izquierda o Este , con la calle de 
Urbieta, y por la espalda o Sur, con 
la casa señalada hoy con el- número 
treinta y cuatro de l̂ i calle de. Urbieta, 
construida en el resto del solar letra A y 
parte del solar letra B , ambos de la mis
m a manzana del ensanché de la ciudad 
de San Sebastián. ' 

Inscrita en el Regis tro de la Propie-
dad de- San Sebastián al torno 740, fo
lio, 82, finca número 3.496. inscrip
ción 2 6 . a . ' 

P a r a la celebración del remate en la 
.Sala audiencia de.eáte Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uño, planta baja, mano derecha, se hi 
señalado elidía .quince 'de octubre^pró
ximo, . a las once y mediá^de su mañana, 
fijándose como condiciones las sismen-
tes: - • -

.Primera \ 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de novecientas quince mil doscien
tas' noventa y ocho pesetas, convenida 
-ál efecto' por las partes en la escritura 
de préstamo y constitución de hipoteca. 

• Segunda 
. N o se admitirán posturas inferiores a 

tipo' .ekpresado. '• 

• / Tercera -
-Para tomar parte en la subasta d 

be íán los licltádores consignar previ 
• mente-í.en lá mesa del Juzgado o en 

Caja- General de Depósitos, el diez F 
ciento en efectivo de la cantidad nja 
como tipo, sin cuyo requisito no ser 
admitidos; - • ' 

Cuarta . 
JPqdrá f a c e r s e el remate a calidad 

Ceder a On t é r ^ r o . 
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Quinta '. , ' 

o s autos' y la certificación del R e 
j o , a que se refiere la r e g l a ' c u a r t a 
articulo ciento treinta y uno de l a 

.Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaria del J u z g a d o , entendían

se que todo" licitador acepta como bas-
ite la titulación; y que l a s c a r g a s y 
avámencs anteriores y las preferentes 
-si las h u b i e r e — a l crédito de la. én-
jad actora, continuarán subsistentes, 
ebiendo ser aceptadas , por el remátan-
if quien quedará (subrogado en la' res-
,onsabilidad dé las - mismas, sin desti
larse a su extinción e l . precio del Te
nate. • .- • •' ' _ '. •• . 

Y para su publicación en el ' B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con la ante
lación de veinte días hábiles, por lo tríe
nos, al señalado para. la celebración d é 
la subasta, se expide el presente én M a 
drid, a veintidós de a g o s t ó de mil no
vecientos cincuenta y n u e v e . — E l Secre
tario (Firmado).. E l ' Juez de primera' 
instancia ( F i r m a d o ) . - »'. > . 

, . i - * ' ( A . - i 4 . 7 2 4 ) . 

A L C A L Á D É - H E N A R E S \. ::• 

E D I C T O •• 

El señor j u e z de primera instancia 
de Alcalá de Henares y su partido,, por 

•providencia de está fecha, dictada en 
expediente d é dofninio, seguido en éste ( 

Juzgado, a instancia de don Pablo C i 
bera Alonso, don Manuel Civera Escu-'•. 
dero y don Mariano Civera Escudero, 
sobre inscripción en él Registro de la¡ 
Propiedad del dominio de una quinta 
parte proindivi'so de, la siguiente 

•' Finca ' 

«Urbana.—Una casa, situada, en e s t a " | 
población'de Alcalá- de Henares , y su 
calle del Angél , en la que figura con 
el número tres moderno, que t o d a ella; 
mide una extensión superficie! de - trece 
mil doscientos noventa y seis pies cua
drados de terreno,' equivalentes a mil 
treinta y ,'dps' metros y veintiséis' déci-
metros cuadrados, formando la f igura 
geométrica de un polígono irregular de 
cinco lados, y sus linderos s o n : por sü 
frente, la misma calle del Á n g e l ; por la 
derecha, según se entra en dicha, casa, : 

con otra de don Celedonio Reizj hoy de 
don Evaristo 'Pinilla, y no con la calle) 
de Cambronerós, como dice el .Registro, -
e izquierda y espalda, con la número uno 
de la citada calle deL Á n g e l , que pérte- ' 
nece a don Á n g e l del C a m p ó y Fernán
dez, hoy de doña-Pi lar del Campo Cíe-'; j 
mente. Inscrita al folio 23 d e l ' t o m o 87 
del Ayuntamiento ,xle. esta ciudad, finca! 
número 2.644, inscripción 12.|». 

Ha acordado se cite por medio del pre-.' 
senté a don .Mariano Alcobendas y Te-" 

' rreros, o sus ignorados, causahabientes, : ' 
como titular inscrito en el Registró .dé
la Propiedad de la quinta parte 'proindi-
viso cuya inscripción se insta; a d o ñ a ' ! 
María del Rosario P á r a m o y Barranco, 
o sus causahabientes, como persona de 
quien procede la' totalidad de la finca 
descrita; y a todas cuantas personas ig
noradas pudiera' perjudicar, la inscrip
ción que se pretende, para qué en té'r-.' 
mino de diez, días- comparezcan ante 
este Juzgado a hacer las alegaciones 
oportunas, si vieren convenirles ;•.aperci
biéndoles a todos ellos, que, de' no v é n - , 

•ficarlo, les pararán los,perjuicios a que' 
hubiere lugar en' derecho. '• • 

Dado en Alcalá de. Henares , a dos de-': 
septiembre de mil novecientos cincuenta 
y gueve.—El Secretario ( F i r m a d o ' ) . — E l 
Juez de primera instancia, José Casado 
Moreno. ' ; . ' ; • ' ' ..i.. :. '. 

, ( A . — 1 4 . 7 2 5 ) ' 

superficie de ciento, veintidós metros se-
senta y dos decímetros cuadrados, cuya,\ 
finca adquirió por quintas partes indivi- . 
sas por herencia de su madre doña R a i -
munda Gutiérrez Quintas , y por compra ' 
a sus hermanos 'Esperanza, Luis , Jarana-
y Julio Moriñigo Gutiérrez en septiem.-.. 
bre de mil novecientos cincuenta, y p c h o i 
y de conformidad con lo acordado y lo 

,dispuesto en e l artículo doscientos U P A 
de la ley Hipotecaria, se convoca a las 
personas ignoradas a quienes pueda per
judicar la inscripción de dominio que se 
pretende por don Claudio Moriñigo,. para, 
que en el término dé diez días, siguien- . 

. tes a l . d e la publicación del presente en-
e l . B O L E T Í N O F I C I A L de esta- provincia, , 
puedap comparecer. ante este Juzgado a 
alegar lo que a su derecho convenga en 
virtud de dicha inscripción • de l a fincad, 
referida, bajo apercibimiento 'de pararles 
el perjuicio a que hubiere lugar . 

D a d o en San Lorenzo del Escorial; a. 
diez de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y n u e v e . — E l Secretario (Fir 
mado).—rEl Juez' de primera instancia 
( F i r m a d o ) . 

(G. C — 3 . 5 8 4 ) ' ( C . - - 1 8 . 0 4 3 ) 

REQUISITORIAS N. 

Bajó apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res--
ponsábilidadés legales, de no presentar-r 
se los procesados que a continuación se 
expresan, en él plazo que se les fija,- a 
contar desde el día de la .publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante él Juez o Tribunal que se señala, 

'•' se les. cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las. Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus--
ca, captura y conducción, de aquéllos, 

. poniéndolos a disposición de dicho Juez 
:. o Tribunal, cor¡, arreglo a los artículos 

"correspondientes de la ley de Enjuicia
miento .Criminal y de Enjuiciamiento 

.'Militar de Marina.' 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Cobos-de la ¡Concepción (Juan) , igno-i 

rancióse la restante filiación, procesado: 
én el sumario instruido con el núm. 289;-
de '1959, por el delito de robo,- compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 3, 
de Madrid, Secretaría de don Pedro Pé
rez Alonso, con el', fin de ser reduCüo a 
prisión, que le ha sido decretada por 
auto fecha 3 de .septiembre, de 1950. 

; , ' : '•"•). v • ( 1 5 . - 3 ^ 0 

SAN L O R E N Z O D E L E S C O R I A L , 

E D I C T O -

Oon Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez 
de primera instancia de San Lorenzo, 

, del Escorial y sú partido^ 
. Hago saber: Q u e en este Juzgado, a 
l nstancia de don Claudio Moriñigo Gu-
t'.érrez, se tramita-expediente para acre-

'ditar el dominio que le corresponde de 
"na'. casa, sita en- el pueblo de Robledo' 
d e Chávela, y su callé del General Pri-

m o de Rivera, número cinco, con una 

Abad' López (Román)' , natural de C a 
m ó n dé Calatráva (Ciudad Real ) , hijo-
de Apolonio y de E u g e n i a , de cuarenta y 

.dos años de eda'd,. casado, de profesión 
álbanil, procesado en "sumario instruido; 

¡¡con el núm. 136, de 1959, por hurto',-, 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de, -instrucción nú
mero 3, de Madrid, con el fin de ser re
ducido a pris ión,-que le ha sido decre
tada por auto dictado en 4 de septiem
bre .de 1959. 
,• • •', ( B - - - 3 - 3 6 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
• Dirube y D i e z Aristizábal (José I uis) , 

cuyas demás circunstancias: se descono
cen, comparecerá en término, de diez-
días ante el Juzgado de instrucción nú-
meto 6, de ésta capital, a constituirse 
én prisión, decretada en el sumario 30, 
de 19S9, sobre estafa. ' 

: . . , ; "•. ( 3 . - 3 . 3 5 ° ) . 

V r J U Z G A D O N U M E R O 8 
,' - Márquez Lecaroz (Al fonso) , de veintir 
chacó años en 1954, natural de Manza
nilla, soltero, chófer, vecino últimamen
te de Sevilla, plaza "Nueva, núm. 6, pro
cesado én sumarió 300, dé 1954, sobre 
daños :por- imprudencia, comparecerá 

i£inte este Juzgado de instrucción núme
ro. 8, sito en la calle del General C a s 
taños,, núm. 1, dentro- del término de 
diez-días , con Objeto <je notificarle auto 
dictado por la Superioridad y ser cons
tituido én prisión. 

v ;
v . ( b - 3 . 3 6 3 ) . 

\ J U Z G A D O N U M E R O 13 
v Serrano Lozano ( A n d r é s ) , de treinta 
y? cuatro años de edad,, natural de 4 J g e -

ciras, provincia de Cádiz , hijo de F r a n 
cisco y de María, de estado soltero, y 
procesado por hurto en causa núm. 259y 
de 1959, comparecerá dentro del térmi»o¡ -
de diez días ante el Juzgado' 'de instruc- í 
eión núm. 13,, de esta capital, con o b - J 
jeto de ser reducido a prisión, decretada 
en dicha causa. , ' 

• (b .—3.353)- :• 

- .-.y.-, ; : ; ;' / 
Anulación d e ' l a requisitoria mandada 

publicar en -9 de junio de 1959, llaman-, 
do a Gracia Cano (José) , de veinticinco' 
años de edad, natural de Madrid, - Hijo;-
•de Eduardo • y de Isabel, de estado, can
sado,, vecino de Madrird, con- domicilio 
en Orense, 21, y Esprpncedá, 20. y pro
cesado por hurto en c*ausa núm. 21 , de/ 
1.958, por el Juzgado de instrucción nú
mero 13, de esta capital. - . 

(B . -r3-354) • 

• Anulación de la requisitoria manda
da publicar llamando al .procesado -Man-
silla Pedro (Gjándido), de cincuenta y 
nueve años de edad, natural de M o r a l -
zarzal , provincia de Madrid, hijo de Ci
rilo y de Alejandra, de estado sóltero,i 
vecino de Madrid, con domicilio en la 
calle de Pinos Altos, 12, y procesado) 

.por hurto en causa núm. 220, de 1.958» 
por el Juzgado de. instrucéión n ú m . r ^ 3 , 

-po.r haber sido.capturado. •.- -i 1 -

( B . — 3 356) ' 

Anulación d e 7 la requistoria mandada 
publicar, llamando en 22 de noviembre; 
de 1957 a Pérez de Alcántara (Enrique),? 
de treinta y cinco años de edad, na
tural de Alcazarquivir (Marruecos) ; hijoj 
de Enrique y 7 de Rosario, de estado ca
sado,- vecino de Madrid, procesado por 
abusos deshonestos en causa núm. 148^ 
de 1957, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción núm. 13, de esta capital,- con ob
jeto de ser reducido a, prisión, decretada 
en dicha causa. •. ' ' r 

: ' y - ' " C B . - 3 . 3 6 4 ) . 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
D o n Jacinta García-Monge y Martín, 

Magistrado, Juez de instrucción núme
ro 20, de esta capital, v accidental-

• mente del -núm, 21 , de la misma. 
H a g o saber: Que en este Juzgado, y 

con el núm. 369, dé 1956, se sigue su
mario por hurto, contra Concepción Gon
zález García,- de treinta y ocho años -de; 
edad en 1957, casada,"sus labores, na- , 
tural de Santander, hija dé Dimas y de^ 
Angela , vecina de Madrid; habiéndose! 
acordado en la pieza de situación dé di
cho sumario dejar sin efecto las órde
nes de: büscá y prisión y la requisitoria; 
que con fecha 8 de noviembre de 1957 
se'-maridó, publicar en los «Boletines .Ofi
ciales» del Estado y de la provincia, por. 
haber Sido, habida e ingresada en la pri-, 
sión dé Santander a disposición de este' 
Juzgado. 

, ( B . -3.380) •; 

' J U Z G A D O N U M E R O 24 
Por el presente, y en virtud de haber 

sido habido el procesado Fernando R a ú l 
García Tordesi l las, s e cancela y deja sin¡ 
efecto la requisitoria expedidu con fecha! 
3 de julio pasado, y que fué publicada 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
número 1-68, de 15 del mismo mes de ju
lio, por la que se llamaba al mismo, a 
fin de que compareciera ante este Juz
g a d o en méritos del sumario que se le! 
ha seguido con el núm. 102, de 1958,. 
por apropiación indebida. 

( B . - 3 . 3 6 8 ) -

' " J U Z G A D O N U M E R O 25 . 
Se dejà sin efecto y nula la requisi

tor ia librada en el sumario 245, de 1959^ 
sobre emigración, corrupción 1 de meno
res, y escándalo público,- con fecha 18 
de agosto de 1959, por la que se inte
resaba la captura de Quesada Martínez 
( S a n t i a g o ) , de treinta y siete años, c a 
sado: con Dolores M o y a , anulación quef 
¿se acuerda en dicho procedimiento .en. 
.ra^ón a haberse presentadlo con esta fe
cha. * ^ • . , 

( B . - 3 . 3 8 8 ) 

r L O R A D E L R I O - ' 
\ Ort iz Díaz (Antonio) , de.véintinuevej 
años de edad, soltero, hijo de Primitivo 
y de -Marcelina., jornalero, natural de Al
madén, y vecino-de Madrid ( U s e r à ) , con 

-domicilio en San Serafín, 17, cuyo p a r a 
dero actual se desconoce, comparecerá 
ante este "Juzgado de instrucción dentro 
del término de diez días, contados a par
tir de la publicación del ; presente en los 
-«Boletines Oficiales».de las provincias^de,-

, Madrid y Sevilla; a fin de ser constituí-
do en prisión, decretada por là ilustri-
sima Audiencia Provincial de Sevilla por 
auto de fecha 30 de junio anterior, dic
tado en el" rollo dimanado- de la causa 
seguida contra el mismo con el núme
ro 260, de 1953, por el delito de lobo. 

(G. C — 3 . 4 8 8 ) ( B . - V 3 7 7 ) 

G E T A F E 
Flores López (Victor ino) , de veinti

dós años de edad, hijo de Víctor y . d e 
•Valeriana, natural de Gálvez ( T o l e d o ) , 
y cuyo último domicilio conocido fué en. 
Madrid, calle del General Ricardos, 125, 
cuyo actual paradero se ignora, compa
recerá en término de diez días apte este 
Juzgado de instrucción de Getafe, para 
'notificársele auto de prisión dictado'con
tra el mismo en l a . c a u s a que se le si
gue por tentativa de hurto con el núme
ro 219, de 1957. ' 

, (B .—3.392) . ' 

Por-el presente queda cancelad.-! la re
quisitoria publicada en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de- esta -provincia de fecha 12 dét 
a g o s t o pasado, bajo el núm. 3.243, en la'J 
que. se interesaba' lá busca y prisión' de l " 
procesado Diosdado Cayetano Floresi 
Granados, dejándose sin efecto dichas ór
denes de prisión, con referencia al su
mario seguido en este J-uzgado con el nú-, 
mero' 168, de' 1957, ¿obre falsedad y es
tafas. 

- ;•:'• ••" .-: ( B . - 3 . 3 6 9 ) 

JUZGADOS M UN IC I PALES 

; J U Z G A D O N U M E R O - 3 . . " 

E D I C T O * 

D ° n José Martínez y á z q u e z , Juez del 
Juzgado'municipal número tres , 'de los 
de esta capital. . ' 
H a g o saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
g a d o con el número 23b, de 1959,' entre 
las partes que luego sé dirán; sobre re
solución de contrató de arrendamiento,-, 
se ha dictado la sentencia, .cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen asi i , 

Sentencia 

< En la villa de Madrid, a uno de s e p 
t i e m b r e de mil novecientos cincuenta y 
/nueve. E l señor don José Martínez 

V á z q u e z , Juez del Juzgado municipal nú
mero tres, de los de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de pro
ceso de cognición seguidos entre partes: 
de la una, y como demandante, el Pro-

. curador don Manuel del Val le Lozano, en 
nombre y representación de don Amador 
Lámela Pereira, mayor de edad, casado,; 
industrial, vecino de Madrid,, con domi
cilio en la calle de Santa Felicianaj núme
ro tres, y .de la otra, y como demanda
dos; don Manuel Navarro Espinosa, ért 
ignorado paradero, y contra doña A n g e 
les García León, mayor de edad, casada»• 
con habilitación judicial, y domiciliada 
en la calle de Antonio L ó p e z , número 60, 
de esta capital, sobre; resolución de con
trato de arrendamiento; y . . . 

'•• Fallo 

,, Que éstimán.do en todas pa'rtes la de
manda deducida; por el Procurador don 

• Manuel del V a l l e Lozano, en nombre y 
representación de don Amador L á m e l a 
Peréira, debo declarar y declaro résuel : 

to el contrato de arrendamiento del piso 
primero, número tres, de la casa"áúrrté-
ro sesenta de la calle de Antonio L ó p e z , 
de -ésta "capital, suscrito en primero de 
junio de mil novecientos cincuenta, entre 
"do'ns Manuel N a v a r r o Espinosa, come 
arrendatario, y don Juan Pernie Prieto, 
como apoderado, y en su consecuencia 
condenar, como en efecto condeno, a lo 

http://al.de
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demandados doña Ange les García Leen 
y don Manuel Navarro Espinosa, a que¡ 
en el término legal desalojen, dejen li
bre y a disposición de la parte actora el 
cuarto de referencia, apercibiéndoles de 
lanzamiento si no lo verifican dentro de 
dicho término, con expresa imposición iej 

. a los expresados, demandados de las cos
tas causadas en este procedimiento.-r* 
AsL por esta mi sentencia, que por la. 
rebeldía del demandado don M a n u e l N a 
varro Espinosa le será notificada, por 
encontrarse en ignorado paradero, por 
medio, dé edictos, uno de los cuales se fi
jará en e l tablón de anuncios de este Juz
g a d o y el otro se entregará a la parte 
actora para que cuidé de su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L dé esta provincia, de
finitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmó.—* 
J. M . V á z q u e z . (Rubricado.) 

•Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez, que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública en 
la de este Juzgado al siguiente día de 
su fecha; doy f e . — A . Rodríguez . (Ru
bricado.) 1 • ' 

Y para que sirva de notificación al .de
mandado don Manuel-Navarro Espinosa, 
actualmente en ignorado paradero, y pa
ra su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, expido el presente^ qué 
firmo en Madrid, a ocho de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—»• 
El Secretario ( F i r m a d o ) v — E l Juez mu
nicipal ( F i r m a d o ) . -

( A . — 1 4 . 7 1 6 ) 

J U Z G A D O , - N U M E R O 3 , 

E D I C T O ". . •'. 

D o n José Martínez, V á z q u e z , Juez del 
Juzgado municipal número tres, de los 
de esta capital; ' 
H a g o saber : Que en los autos de pro-

,ceso de cognición seguidos en este Juz
g a d o con. el núm. 277, de 1959, entre las 
partes -que luego se dirán, sobre resolu
ción de contrato de- arrendamiento, se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í : 

Sentencia 

• E n la villa de Madrid, a cuatro de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta, y 
nueve. —: E l - señor don José Martínez 
Vázquez, Juez d e l Juzgado municipal nú
mero tres, de los de esta capital, habien
do visto los presentes autos de proceso 
de cognición seguidos entre 'partes : de l a 
una, y como demandante, el Procurador 
don Santos de .Gandarillas Calderón, en 
nombre y representación de doña María 
del Carmen y doña Consuelo de Ortueta 
Martínez, asistidas dé sus respectivos es
posos, mayores de ed'ad, y vecinas de es
t a capital, con domicilio en la calle de 
Valdiv ia , número d o s ; y en la de Serra-
nOj número se is , respectivamente, y de 

' l a otra, y como demandados , doña A n a 
P u e y o Lezéano, asistida de su esposo, 
mayor de edad, sin profesión especial, y 
vecina de Madrid, con domicilio en la ca
s a húmero cincuenta y tres, antes, hoy 

/cincuenta, y nueve de la calle de Jorge 
Juan, de esta capital, y contra los igno
rados herederos o causahabientes de do
ña Pascuala Lezcano Ballesteros, sobre 
resolución de contrato de : arrendamien
t o ; y.'.. ' . 

. FaÜo 

Que estimando en todas sus partes la 
demanda deducida por el Procurador don 
Santos, de Gandarillas Calderón, en nom
bre y representación de doña María del 
Carmen y doña Consuelo de Ortueta 
Martínez, debo declarar y ¡declaro resuel
to el contrato,'de arrendamiento'suscrito 
en Madrid en primero de octubre dé mil 
novecientos diecinueve, entre doña P a s 
cuala Lezcano Ballesteros y doña Con
suelo Mart ínez Aisa de Ortueta, arren
dataria y dueña, respectivamente, y re
ferente al cuarto buhardilla número dos 
de la l i n c a número cincuenta y tres) hoy 
cincuenta/y nueve, de la calle de Jorge 
Juan, de-esta capital , y en su consecuen
cia, condenar , -como en efecto condeno, 
a los demandados doña A n a Pueyo Lez
cano, asistida de su esposo don Ávelino 
Martín P a y a , y a los ignorados herede

ros o causahabientes de doña P a s c u a l a 
Lezcano Ballesteros, a que dejen libre y 
desalojen, y a disposición: de la parte ac
tora, el cuarto de referencias-apercibién
doles de lanzamiento si no lo verifican 
dentro del término legal , e imponiendo a 
dichos demandados. las costas c a u s a d a s 
en el presente j u i c i o . — A s í /por esta mi 
sentencia, que por T a rebeldía de los de-
mandadefe, herederos> o causahabientes 
de doña Pascuala .Lezcano Ballesteros, 
les será ' notificada, por encontrarse en 
ignorado paradero, por «íedio de edictos, 
uno de loS cuales se 1 fijará en el tablón 
de anuncios de e s t e J u z g a d o e l otro 
se entregará a la parte actora para que 
cuide de su inserción en e l B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia,, .definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—J. M . V á z 
quez. (Rubricado;) 

Publicación 

Leída y publicada fué l a anterior sen
tencia por el señor Juez que la suscribe, 
estando celebrando.audiencia .pública e n 
la de este Juzgado al siguiente día de su 
fecha; doy f e . — A . Rodríguez , v(Rubri
cado.) • '. .' 

Y para qué \§irva de notificación a los 
ignorados herederos o causahabientes de 
doña Pascuala Lezcano Ballesteros, ac
tualmente en ignorado paradero, y p a r a 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido el presente, que f i rmo 
en Madrid, a once de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y n u e v e . — E l Se
cretario (Firmado) . — E l Juez, municipal-
( F i r m a d o ) . 

( A — 1 4 . 7 1 0 ) 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
drid, lo pronuncio, mjindo y f i r m o . — P a 
blo Villanueva. (Rubricado.) .;• : 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados: doña A n a V i 
dal Bericat y don Joaquín Muñoz GaléSj 
declarados en rebeldía^ y • además el se^ 
gundo en desconocido paradero, y a p a r a 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido el presente, que firmo, 
en Madrid,' 'a veintinueve de agosto 'de 
mil novecientos cincuenta y nueve. ( •—El 
Secretario (Firmado)..-—El Juez 'munic i 
pal ( F i r m a d o ) . 

( A . — 1 4 . 7 1 7 ) 

Notificaciones cte sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
D o n Antonio García Peñuela y Lombar-

dero, Juez titular del Juzgado muni-
cipalnúrnero diecinueve, de los de esta 
capital . : ; 
H a g o saber : Q u e en dicho J u z g a d o , 

y bajó el húmero doscientos .cuarenta, de 
mil . novecientos cincuenta y nueve, 1 s e 

•siguen autos. dé proceso de cognición 1 j 
a instancia de don M a g í n Sanromán B a 
rrio, representado por el Procurador se
ñor Muesas , contra doña A n a V i d a l B e 
ricat y dorí Joaquín Muñoz Gales ( s o 
bre p a g o de p e s e t a s ) , sobre p a g o de pe
setas , bajo el número doscientos cuaren
ta, de mil novecientos cincuenta y nue
v e , se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como s i g u e : 

Sentencia 

E n Ja Vil la de Madrid, a veinticinco? 
de agosto dé mil -novecientos cincuenta 
y n u e v e . — E l s e ñ o r ' J u e z municipal del 
distrito del C e n t r ó , número cuatro, d̂eí 
Madrid,- en funciones.del diecinueve, se
ñor don P a b l o Vi l lanueva y Santamaría, 
habiendo visto los presentes autos de 
proceso de cognición, én reclamación del 
cantidad, seguido entre -partes: de la 
una, como demandante, y en su propio 
derecho,: el. Letrado de este Ilustre Cole
g i o don .Magín Sanrorrián Barrio, mayor 
de edad, c a s a d o , vecino de Madrid, re
presentado por el Procurador de los T r i 
bunales señor don José de Muesas S á n 
chez, y de otra , como demandado, e l 
matrimonió formado por don Joaquín 
Muñoz Gales y doña A n a Vidal V e r i c a t , ' 
mayores de-edad, vecinos de Madrid, en 
rebeldía; y . . . - ^ ; 

V -, Fallo 

Q u e estimando totalmente la demanda 
formulada, debo condenar y condeno, so
lidaria y mancomunadamente, a doña 
A n a V i d a l V e r i c a t y a, don Joaquín M u 
ñoz Gales , y además, a la sociedad lega l 
de gananciales de ambos, a que tan pron
to como sea firme esta demanda paguen 

don M a g í n SanrOmáh Barrio la cantidad 
dé ocho mil, pesetas, más el interés l e g a l 
d e l cuatro por ciento anual desde el día 
Veinte de: m a y ó de mil novecientos cin
cuenta y nueve hasta la fecha del com
pleto p a g o , y al p a g o de las costas de| 
este proceso de cognición.—:Así por es
ta sentenciaj. que por la rebeldía de los 
demandados se notificará conforme al ar
tículo 769 de la ley de 'Enjuiciamiento 
Civi l , o mediante su publicación en el¡ 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
En el expediente de juicio verbal de) 

faltas s e g u i d o / e n este Juzgado muró-' 
cipal núm. 6 , ' d e los de Madrid, bajo, 
el núm. 146 de orden, del año 1959. por 
hurto, a instancia de B e a t r i z - M a r t i n 
Martín, .contra José Fuentes Sanz , se ha-
dictado en el día de hoy sentencia, cuyo 
encabezado y parte dispositiva, literal
mente copiados, dicen a s í : 

Sentencia.—rEn Madrid, a 6 dé a g o s 
to de 1 9 5 9 . — E l señor don Pedro A r a 
goneses Alorisó, Juez municipal titular, 
del núm. 6, de esta capital , habiendo; 
visto el presenté juicio de fal tas , segui
do por hurto contra-José F u e n t e s Sanz,i 

i Fa l lo : Q u e debo, absolver y. absuelva 
! a José Fuentes S a n z , declarando de ofi

cio las costas deí juicio. —• Notif íquesé 
esta sentencia al denunciado José F u e n 
tes Sanz por '• medio, de edicto que se! 
publiqué "en el B O L E T Í N • O F I C I A L de es ta 
provinc ia .—Así por esta nii sentencia, 
lo .pronuncio, mando y firmo, - r - Pedrot 
Aragoneses (rubricado). 

L a anterior sentencia fué l e í d a , y pu
blicada én el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a José Fuentes S a n z , que s é en
cuentra é n ignorado paradero, expido e l 
presente, para su publicación en el B O 
LETÍN O F I C I A L de esta provincia, en Má-~ 
drid, a 6 d e a g o s t o de 1959-

( B — 3 . 3 2 1 ) 

E n el expediente de juicio verbal 'dé 
faltas que bajo el núm. 98 de orden, .de l 
año 195,9. sé s igue a n t e - e s t é J u z g a d o 
municipal núm. 6, de Madrid, por da
ños por imprudencia a Pierre Raúl L a -
roche, contra' M i g u e l A f n a ü Martín, s é 
h a dictado en el día de hoy auto , c u y a 
parte dispositiva, copiada literalmente, 
dice a s í : 

Su Señoría, por a n t e - m í , el Secreta
rio, dijo: Que se sobreseen provisional
mente las presentes actuaciones hasta 
¿arito; se v e n g a en conocimiento de' las 
circunstancias personales precisas,, para 
dirigir el. procedimiento contra persona 
cierta o determinada.—-Expídase edicto 
al B O L E T Í N O F I C I A L de es ta provincia,}, 
para la notificación de esta resolución a l 
denunciante Pierre Raúl Laroche, y ar
chívense después las diligencias en el lu
g a r que las c o r r e s p o n d a . — A s í por este 
su auto , lo pronuncia, manda y\ firma e l 
señor don Pedro Aragoneses Alonso, 
Juez- municipal núm. 6, en Madrjd, a 5 
de agosto de 1959; doy f e . — P e d r o A r a 
goneses , (rubricado )¿ 

Y para, que conste y sirva de notifi
cación en forma-al Pierre Raúl Laroche, 
que.-se encuentra en ignorado paradero* 
expido el presente, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, en Madrid, a 5 de agosto de 1959. i 

,. : . ( B . — 3 . 3 6 2 ) j. 

sado al m a r g e n , vistas las diligencias del 
juicio ¡Irerbal.de faltas, seguidas entre 
partes-: tíe la una, el Ministerio Fiscal-
y de. otra, ' c o n i a denunciado, cuya eda<{ 
y demás circunstancias y a constan Pa
blo; Zujl - Martínez, y Eusebio Palontó 
Arr ibas , 7 

F a l l o : - Q u e debo condenar, y condeno 
al denunciado Pablo Z u i l Martínez a la 
multa de 50 .pesetas, y costas, absolvien
d o l ibremente-a Arsenio Diéguez Corro-
chano y Eusebio. Palomo Arribas. Noti-
fíquese esta sentencia a Pablo Zuil Mar
tínez por medio de edicto que se publi
que en el ' B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro. 
vincia, y a Eusebio Palomo por medio 
de cédula que .Se expida al Agente ju
dicial.—-Así por esta mi sentencia, juz
g a n d o , lo pronuncio, mando y firmo.—. 
Car los-Serratacó (rubricado). 

L a anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Pablo Zui l Martínez, que se en
cuentra en. ignorado paradero, .expido el 
presente, para su publicación en el BO
LETÍN' O F I C I A L de esta provincia," en Ma-
,drid, a 20 de a g o s t o de-1959. 

., . . . ; - - ( . . (a—3.326) 

E n el expediente núm. 292, de 1959, 
sobre daños por imprudencia, .contra 
Ekkerherd- L y d e n , se ha dictado en t\ 
día de la fecha la. siguiente sentencia,, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 

, dicen: 
Sentenciad—* E n Madrid, a ' 3 de sep

tiembre de 1 9 5 9 . — E l señor don Pedro, 
Aragoneses Alonso, Juez municipal titu
lar del núm. 6, de esta capital, habien
do visto el presente juicio verbal de Jal-
t a s , seguido por daños por imprudencia, 
contra E k k e h a r d Lyden, 

F a l l o : Que debo de condenar y conde
nó al denunciado Ekkehard Lyden a la 
multa de .25 pesetas, a que indemnice a 
Mariano López T a m a y o en la cantidad 
de 500 pesetas y. al p a g o de las costas. 
P a r a la notificación d é la presente líbre
se edicto al BpLÉTiN OJFICIAL de la pro
vincia, p a r a l a notificación al denun
ciado. 

Y para qpe sirva de notificación en 
forma a E k k e h e r a d Lydén, en ignorado 
paradero, expido el presente en Madrid,; 
a 3 de septiembre de 1959-

:,."" • .(B.—3.393) ', 

- J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n el juicio de faltas núm. 680, de¡ 

i'958, por lesiones, contra Carlos Barrús 
Cortés , Se h a dictado sentencia, en la 
que se condena a Carlos TBarrús Cor-, 
tés,, como autor de una falta de daños, 
a 50 pesetas de 'multa, que indemnice a 
Miguel . Montejano Sierra en 500 pesetas 
y a Luis C a s a d o Salvador en 100 pe
setas; y costas procesales. ( 

Y para qué conste y s irva.de cédula 
de notificación a Carlos Barrús Cortés, 
expido el presente en Madrid, a 28 de 
a g o s t o "de 1959.^ e , 

. , • , (B.—3-34?) 

E n el expediente de juicio verbal d e 
faltas seguido en este Juzgado munici
p a l núm. 6, de los de Madrid, b a j o - e l 
húmero 268 de orden, del año 1959, por 
lesiones por imprudencia y - escándalo, 
contra P a b l o Zui l Martínez y Eusebio 
P a l o m o Arribas , se ha dictado con fe
cha de hoy sentencia, cuyo encabezado* 
y parte dispositiva, l iteralmente copia
dos, ' dicen: as í : 

• ' Sentenc ia .—Juzgado municipal núme
ro ó.-^Juez, .señor don Carlos Serratacó 
V i a d a . — E n la Vi l la de Madrid, él día 
20 del mes d e . a g o s t o y afio.de 1959.—» , 
E l señor Juez municipal núm. 6 expre- i 

En. el juicio, de faltas núm. 333, de 
í959, por lesiones, contra María del Car
men M a d a r i a g a Hermoso y otros, se ha/ 
dictado sentencia, en la' que se absuelve 
a María del Carmen M-adáriaga Hermo
s o , ... Manuel Cobos Fernández e Isabel 
Expósi to Junco de- la falta de lesiones 
que se le imputaba, declarando las cos
tas de oficio. 

Y i ; j3ara que conste y sirva de cédulf 
de notificación a Manuel Cobos Fernán 
dez e Isabel Expósi to Junco, expido t 
presente én Madrid, a 3 de septiembr 
de 1959. • •', \ 

/ . ,- ( B . — 3-37°) 

E n el juicio d e ' f a l t a s núm. 103, -
' 9 5 9 . por hurto,, contra Francisco C 
sales. Marqués , de cuarenta y cinco áñi 
hijo de Antonio y de María, natural 
Madrid, se ha dictado sentencia con 
Cha 13 de agosto, en la que se absi 
ve a Franciscp Casales Marqués de 
falta que:se le ' imputaba, declarando 
ofiejo las costas del juicio. :-

Y p a r a que conste y sirva de cé'i 
de notificación a Francisco Casales I 
qués expido ei presente eñ Madrid, 
de agosto de 1959. • • 

' - ' . . ' . y - • •• (B—3-37 
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; n el juicio""flé'.íalias hürri, 18o, dej; 
9, por hurto, contra José Luqúe Gra-i 

ios, dé veintitrés años , hijo dé F r a n -
: 0 e Isabel, natural dé Cabra (Cór-
oa), se ha dictado sentecta con fecha 
de-agosto jJasado, en l a que se con-

n a a l denunciado José Luqué Grana-
,s a la pena de quince días de arrestoi 
enor y al p a g o de las costas del 1 juicio. 
Y para que conste y, s irva de cédula 

» notificación a José Luqué Granados 
xpido el presente en, Madrid, 'a 20 déj 
g-osto de 1959. '. V ; . 

' • ' (B.-73-374) 

En el juicio de. faltas núnv 3 Í 5 , dq 
1959, por. lesiones y daños, contra D ó -
ntin^o Martínez Mart ín, se ha dictado; 
con fecha 20 de, agosto de 1959 senten
cia, en la. que se absuelve &' D o m i n g o 
Martínez Martín de la. falta que se la 
acusaba, declarando de oficio las costas'. 

' del procedimiento. v 

Y para qué' conste y sirva de cédula 
de notificación a Francisca Giralde R a 
món expido el presente en Madrid, a 29 
de agosto de 1959. 

( B . - 3 - 3 7 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 ' 
En el expediente de juicio de -faltas 

280, de 1959,, seguido ante este Juzga
do municipal núm. 1-2, sito eií la plaza 
'de Chamberí, núm. 4^ por estafa, c o n 
José Arnaldos Salazar , de veinte años, 
soltero, natural de Molina de S e g u r a 
(Murcia), y ' sin domicilio conocido, se 
ha dictado sentencia con fecha 16 de 
junio de 1959, a la pena de cinco días" 
de arresto y pago, de las costas del juicio. 

Y para que Sirva de cédula de no'tifi< 
cación a José Arnaldos' Sa lazar , y su in
serción én el BOLISTIN O F I C I A L de la pro
vincia, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a 11 de agosto de 1959. 

(B.—3.304) ,• 

En el expediente de \juicio de fal tas -
,282, de 1959, seguido ante este j u z g a 
do municipal núm. 1 2 , sito en la' p laza 
de Chamberí, núm. 4,' por estafa, co'rí-
tra José Arnaldos Salazar , 'de v e i n t e 
años, hijo de Antonio y de Josefa, na-' 
tural de Molina de .Segura ( M u r c i a ) , y 
sin domicilio conocido, se h a dictado sen
tencia con fecha 16 de junio de 1959, con
denándole a la pena ' de diez días de 
arresto, 92,50 pesetas de indemnización 
y costas. ' 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación a José Arnaldos' Sa lazar , y su 
inserción en el B O L E T Í N OFiciAL.de la ' 
provincia, expido l a presente, que finuot 
en Madrid, a 11 de a g o s t o de 1959. -

( B . — 3 . 3 0 5 ) 

En el expediente d e ' j u i c i o de faltásr 
97, de 1959, seguido ante este Juzgado 
municipal núm. 12, sito en la plaza de 
Chamberí, núm. 4, p"or daños, contra 
Juan Juárez García , propietario de l a 
motocicleta M.-18.563, y domiciliado en 
el paseo de las.• Pe í i c ias , núm". 78; s é 

• ¡ia dictado sentencia con fecha 16 de 
junio de 1959, condenando a Juan Juá
rez García' a la pena de .25 pesetas de¡ 
multa, 500 pesetas de indemnización y . 
Pago de las costas del juicio. 

Y.para que sirva dé cédula de notifi
cación a Juan Juárez Garc ía , y s u . i n 
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
picia, expido l á presente, que firmo en 
Madrid, a 11 de a g o s t o de 1959. 

- '.. ( B ; . — 3 . 3 0 6 ) 

5n el expediente de juicio de faltas' 
3°5> de 1959, seguido ante este Juzga-
d 0 municipal núm:. 12, sito" eñ l a pla
za de Chamberí, núm. 4, por estafa, con-

r a i°sé Purón P u r ó n , de cuarenta y, 
Guatro años, casado, y domiciliado últi
mamente en Bilbao, hijo d e ' J o a q u í n y 
a e María' de la Concepción, se h a dic-
d¿ ? s e n t c n c i a con fecha 25 de ágostíij tado 

L9Z9> condenándole a l a pena de quin
ce días de arresto, 94 pesetas de* indem-
n |zacióny p á g b d e las cos tas del ju ic ib . , 

Para que sirva de '.cédujá de noti- , 
ncación a José Purón P u r ó n , y su in
serción ^n el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
veía, expido la presente, que firmo en 
:,ladrid, a 26 d e a g o s t o de 1959. 

( -B:—3.376) ' 

, J U Z G A D O N U M E R O 13 '! 

E n él juicio verbal de fa l tas seguido) 
en este Juzgado, contra José Garc ía 
Buey, de cuarenta y dos años , hijo dej 
Ezequiel y de Matilde, n a t u r a l ' d e M a 
drid, y en paradero desconocido, por hur
to» se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen a s í ; 

Sentencia .—En Madrid', a 7 de a g o s 
to dé 1 9 5 9 . — E l señor don. Felipe Gqn-
zález Baza , Juez titular del Juzgado mu
nicipal núm. .13, de esta capital , habien
do^ visto el presente juicio de fa l tas , se-% 
guido por hurto, contra José García 
Buey, cuyas demás circunstancias 1 per
sonales constan de autos, 

Fallo:- Que debo condenar y condeno-
a José García Buey a -la pena de quin
ce días de arresto menor y al p a g o d e 
las cosfas del presente juicio, notif ican-; 
tíose la presente al condenado por me
dio de. edicto inserto en el B O L E T Í N O F I T 
CIAL dé la provincia, y una vez 1 firme la 
misma remítanse los oportunos antece
dentes al Registro Central d e - P e n a d o s ; 
y Rebeldes .—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. — F e l i p e 
González Baza . (Juicio 202, de 1959.) 

Publ icac ión.—Leída y publicada fué l a 
anterior sentencia pors el señor Juez mu
nicipal qúe« la-f irma, estando* celebran
do audiencia .pública en el Juzgado el 
mismo día de su fecha; doy f e . — A n t e ! 
nií, Celso D e m a (rubricado). 

Y a fin de que sea notificada e n for
ma la anterior sentencia a J'osé Garc ía 
Buey, expido la presente en Madrid, a 

' 7 de agosto de 1959. 
• ( B — 3 . 2 7 2 ) '; 

J U Z G A D O N U M E R O . 1 4 "' 
. E n el juicio verbal de faltas núm. 1 7 2 , 
del año actual, seguido en este Juzgado, 
contra Rodol fo U ñ a r t e M á r q u e z , por le
siones a Petra Fernández Gutiérrez* v e 
cina de Madrid, se ha dictado sentenciav 
de fecha 19 de agosto pasado, conde
nándole a la pena de quince días de 
arresto, que cumplirá en la Cárcel d e 
H o m b r e s ; indemnización de 200 peser. 
tas ' a Petra • Fernánd ez Gutiérrez y, a l , ; 
pago, dé. ías costas causadas en este;*, 
juicio. 

Y fiara que sirva de notificación al 
condenado . Rodolfo -'Ujriarte Márquez , 
expido el presente en Madrid, aj 19 de; 
agosto de 1959. . 
. . . X ' : 1 ( B . - 3 . 4 0 S ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E n el juicio verbal de faltas-seguido, 

en este Juzgado contra Encarnación Gar
c ía Corral , corw_el núm. 375, de 1959, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen aáí: 

Sentencia.—rEn Madrid; a 4 de agos- , 
to d'e 1 9 5 9 . — E l señor don Pablo Vil la-

¡ nueva ^Santamaría,- Jues sustituto del 
j J u z g a d o municipal, núm., 19,, dé esta ca-
j.ipital, habiendo visto el. presente juicio, 
j S e faltas,, seguido por ¿hurfo, a virtud 
Si (de testimonio de particulares deducido 
V del sumario que instruye e l 'Superior de 
í éste núm. 19; con el núm. 243, de 1958, 
! ejecutoria 1 1 7 , de 1959, ' contra Encar-
j nación García Corra l , de veintiún años, 
j soltera, sirvienta, hija de Eloy y de Fer-
j mina, natural .de Aranzueque,-hoy en ig

norado .paradero. 
F a l l o : Que debo condenar y condenó,a 

! xEricarnaciÓn Garc ía Corral , como autora 
i uña falta de hurto, a la pena de quinca 
í. días de, arresto menor y a l p a g o de las 
¡ c o s t a s causadas! en este juicio.;—Notifi-
i qüese la 'es ta , resolución por Su ignorado ; 

| paradero, a medio de edicto, que se li-
J brará a tal fin al . B O L E T Í N O F I C I A L ' de la 

provincia, y una ,vez sea firme la mis-
I ma/ queden á la libre disposición de su 

propietario las 100 pesetas intervenidas,, 
en cuyo momento remítase testimonio 

1 literal de l á sentencia al Juzgado S^ipe-
\ rior, nota a i Registro Centra l ; de Pe
nados y Rebeldes y testimonio de la eje
cutoria al Registro Civil dé la natura^ 
leza dé l a condenada.—Asi- por esta mí 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Pablo Vi l lanueva (rubricado). 

publicación.—rLeída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez mu
nicipal que la firma, estando celebran
do audiencia pública en' el Juzgado el 
mismo día de su f e c h a ; doy fe. 
• Y para que i^irva de notificación de 

la sentencia inserta a Encarnación' G a r 
cía Corral expido la presente e n / M a 
drid, a 4 de agosto de 1959. 

( B . — 3 . 3 7 9 ) 

E n el juicio verbal d e faltas seguido-, 
fen este Juzgado contra otro y A g u s t í n 
Maestro Jiménez y Manuel Martínez C a 
ballero, con el núm. 172, de 1959, se n a 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen as í : 
' Sentenc ia .—En Madrid, a 11 de a g o s 
to de 1 9 5 9 , — E l señor don P a b l o Vi l la -
nueva Santamaría, ' Juez sustituto d e í 
J u z g a d o municipal núm. 19, de esta ca
pital , habiendo visto el presente juicio 
de faltas seguido por desobediencia,:' 
contra Agustín Maestro J iménez , , d0 
veintitrés años, soltero, hijo de C a r m e 
lo y de Isabel, natural de Madrid.; R b - . 
berto' Otero Amigo, y Manuel Martínez 
Caballero, 

F a l l o : Que debo .condenar y condenp.' 
a Agust ín Maestro Jiménez, como autor 
dé una falta penada en él número quin
to del artículo . 570, a la ' pena de re
prensión privada y p a g o de 125 pesetas 
de multa, sufriendo en caso de insolven
cia quince días de responsabilidad penal 
subsidiaria en la Cárcel , y al p a g o de" 
una tercera parte dé las c o s t a s ; que,: 
debo absolver y absuelvo a Roberto Ote
ro A m i g o , declarando dé'oficio una ter
cera parte de las c o s t a s ; y que debo in
hibirme y me inhibo a favor del ilus-
trísimo Decanato de los Juzgados dê  ins
trucción de Madrid, por lo que se rene-: 
re a l conocimiento de los hechos reali
zados por Manuel Martínez Caballero.—-'' 
As í por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando "y firmo.-—Pablo. V i l lanueva 
Santamaría. 1 • ' -

, Publicación.—Leída, y publicada fué l á 
anterior sentencia por é l señor Juez mu
nicipal que ,1a firma, estando celebrando, 
audiencia pública éri el J u z g a d o el mis
mo día de Su f e c h a ; doy fe . 

> Y para que sirva de notificación déj 
l a sentencia inserta a Agust ín Maestro, 
Jiménez ..y a Manuel Martínez Caballero, 
expido la presente en Madrid, a 12 de, 
agosto de 1959. 

( B . — 3 . 3 2 . 7 ) 

E n el juicio verbp.1 de fal tas seguido, 
en este Juzgado contra Isabelo Sánchez 
Guerra, con el 'núm. 379, de 1959,. se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento! 
y parte dispositiva dicten a s í : 

S e n t e n c i a . — E n Madrid, a 4 de a g o s 
to de 1 9 5 9 . — É l señor don Pablo Vil la-
nueva Santamaría , Juez sustituto de í 
Juzgado municipal núm., 19, de esta ca
pital, habiendo visto el presente juicio! 
de fa l tas , seguido por lesiones, entre 
N á d e k s d a Pérez Aréces, • contra Su es
poso- Isábeló Sánchez Guerra Mart ínez , , 
cuyas demás circunstancias, personales 
constan en autos , 

F a l l o : Q u e debo condenar y condeno 
a Isabelo Sánchez Guerra Martínez, 
como autor de una falta d e lesiones, a 
la pena' de diez días ( dé arresto menor 
y al p a g o de las costas causadas en este 
juicio.^-Así por esta mi sentencia, l a 
pronuncio, mando' y firmo.—Pablo.Villa-
nueva." 

Publicación.r^-Leída y publicada fue ta 
anterior sentencia por el señor Juez mu
nicipal q u e i l a firma,: estando celebrando 
audiencia pública en el Juzgado el mis
mo día. de su! f e c h a ; d o y , f e . . 

Y p a r a .que sirva de notificación de. 
la sentencia inserta a Isabelo Sánchez 
Guerra Mart ínez expido la presente en' 
Madrid, a 4 de agosto de 1959^ 

... ( B — 3 - 3 3 5 ) 

E n > el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado contra Josefa Sánchez 
Gabín , : en el juicio de faltas núm. 442, 
de 1959j . se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte, dispositiva dicen 
a s í : 

SentenGia.r^-rEn Madrid, a 21 de a g o s 
to de 1959.—-EUseñor don Pablo Villa-
nueva Santamaría , Juez sustituto deí 
Juzgado municipal núm^ 19, de esta ca
pital, , , habiendo visto el presente júicioi 
de. fa l tas , seguido por lesiones, entre¡ 
María Silvero V é l e z , contra Josefa Sán
chez Gabín, cuyas demás circunstancias 
personales constan en autos, 

F a l l o : Q u e debo condenar y conde
no a Josefa Sánchez Gabín, como auto
ra de u n a falta de lesiones, a la pena 
de quince días de arresto menor y af 
p a g o de las costas causadas en este iuí-
c i o . — A s í por ésta mi sentencia, lo prór 
nuncio, mando y firmo. — Pablo Vi l ia-

l nueva (rubricado). • •' • 
•;• Publicación' .—Leída y publicada fué l a 
anterior sentencia por el señor Jué? mu
nicipal que la firma, estando celebran:-' 
do audiencia.pública en el Juzgado e í 
mismo día de su fecha; doy fe. ' 

Y para que; sirva de notificación dé' r 

la sentencia inserta a Josefa S4nche2í 
Gabín expido la presente en Madrid, a 
.23 de agosto de 1959. 

' '- (B.—3-33+). 

E n el juicio verbal de: faltas segui íM 
•íen este Juzgado contra María de las. 
Mercedes Sánchez Hernández, en él nú
mero 253, de .1959, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis

p o s i t i v a dicen as í : 
S e n t e n c i a . — E n Madrid, a 26 :de junio 

de. 1959.—^El señor don Antonio García 
Peñuela Lombardero, Juez titular del 
'Juzgado municipal núm.. 19, de esta ca
pital,- habiendo visto el, presente juicio 
'de faltas, seguido por lesiones, entre Ma
ría • del Carmen Payan Romero, contra 
María de las Mercedes Sánchez Hernán
dez, cuyas demás circunstancias' perso
nales constan en autos, 

Fa l lo : • Que debo condenar y condeno' 
a María de las Mercedes Sánchez Herv 
nández, como autora de una falta de le
siones, a la pena de dos días de arres? 
to menor y al p a g o de las costas causa
das en este ju ic io .—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—> 
A- G. Peñuela (rubricado). 
- Publ icación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor' Juez mu
nicipal qué la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el Juzgado el mis
mo día de su fecha; doy fe. : 

Y' para q u e ' sirva de notificación de 
la sentencia inserta a María del Carmen 1 

P a y a n Romero expido la presente en M a 
drid, á 27 de a g o s t ó de 1959. . 

• • ( B . - 3 . 3 8 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E n los autos de juicio verbal de f a l - , 

tas que en este Juzgado se siguen con 
el núm. 177, del presente año, por hur
to, sé-ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva e s c o m o 
s i g u e : , . 

S e n t e n c i a . — E n Madrid, a 20 de a g o s 
to de 1959.—tEl señor don Mariano San?, 
chis y Jiménez de R a d a , Juez munici
pal sustituto en funciones del núm.' 20, 
de los de esta capital, ha visto y óídq. 
los presentes autos de juicio veibal d é 
fa l tas , seguidos en este Juzgado, por 
denuncia de José Picón Villabrilié, de 
•veintinueve años , soltero, conductor, do
miciliado en General P,ardiñas, 63, con
tra Francisco Javier Seguróla Anchía, 
de veinticinco años, soltero, sin profe
sión ni domicilio conocidos, vecino de. 
esta capital , y Manuel), Iglesias .Vega, 
mayor «de edad, y vecino de esta capital, 
domiciliado en C a v a Bajá, 32, por su
puesta falta de hurto, en los que es par
t e el Ministerio F i s c a l ; y. 
:.• Fallo:' Que debo condenar y condeno 
al denunciado en los presentes autos, 
Francisco Javier Seguróla Anchía, c o m a 
autor' de una falta de hurto, a Ja pena 
d e quince días de arresto menor y a l 
p a g o de ía mitad de las costas del pre
sente juicio,. Debiendo absolver y absuelr 
vo libremente de la denuncia contra éí 
interpuesta al también denunciado én los 
presentes autos, Manuel Iglesias V é g a , t 

declarando de oficio las costas corres
pondientes, al mismo^ Hágasele e n t r e g a , 
definitiva de la gabardina de s j propie
dad, que en su poder obra en calidad . 
dé depósito, al denunciante en los pre- ' 
sentes autos , José Picón Villabriiie.'—• 
Así por está mi .sentencia, lo pronun
cio, mandó y firmo; la que para su no-, 
tificación al denunciado, Francisco Javier 
Seguróla Anchía, que se encuentra en ig
norado paradero, s e librará edicto a l 
B O L E T Í N O F I C I A L de e l t a p r o v i n c i a . — 
Mariano -Sánchís (rubricado). 

D a d o en Madrid, a 20 ,de agosto dq 
1959' • 

•'" , . ( B . ^ 3 . 4 0 9 - G ) 
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J U Z G A D O N U M E R Ó 21^ , 
E n . el juicio verbal de i a í t a s núm. 51 

de orden; del corriente año, ..seguido en 
este Juzgado, por. dañós¿ contra Pauli
no, Hilario y Fidel Carrasco O l a y a , era 
cuyas diligencias se «.ha dictado senten
cia, por la que se condena a Paulino 
Carrasco Olaya,, Hilario Carrasco Ola
y a y Fidel Carrasco O l a y a a la pena 
de 50 pesetas de multa a' 'cada uno, que 
harán efectivas en papel de pagos al E s 
tado, sufriendo, en caso de insolvencia,-
tres -días de arresto menor, c o m o , res
ponsabilidad - personal subsidaria y a l 
p a g o de las costas del juicio por terce
ras partes, absolviendo a los mismos* de 
la falta de hurto.—rLibrese edicto al B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia, para, la 
notificación de la sentencia al denuncian
te Basilio Talón Martin. ... ' 

Y- para su publicación e n ' e l B O L E T Í N 
O F I C I A L de lá, provincia y sirva de no
tificación en legal forma a Basilio T a 
lón Martín expido el presente en Madrid, 
a 31 de julio de 1959. 

- ' ( B . — 3 . 3 1 1 ) 

J U E V E S 17 D E S E P T I E M B R E 

E n el juicio verbal de fa l tas seguido) 
en este Juzgado bajo el núm. 24 de or
den,, del corriente año, por lesiones, con
tra Antonia Layos Privado,- eri cuyas di
l igencias se ha dictado sentencia, por la 
que se condena a la denunciada Anto
nia L a y o s Privado- a l a peña de diez días 
de arresto 'menor , a que indemnice a la 
perjudicada María Rodríguez Gómez en, 
la cantidad de 1.400 pesetas, parte pro
porcional- que corresponde, a l tiempo in
vertido- en sú curación en relación con; 
su reclamación, y al p a g o de las costas 
del juicio. —: Líbrese edicto ti BOLETÍN, 
O F I C I A L de la provincia, para la notifica
ción de la sentencia a la condenada y 
exhorto a Luanco, para la notificación; 
de la misma a María, Rodríguez. 

Y para su publicación en *el B O L E T Í N 
O F I C I A L d e ' l a ^provincia y sirva de noti
ficación en lega l forma, expido el pre
sente en Madrid, a 31 de julio de 1959. 

'" ' - " ^ : ( B , - 3 . 3 i - 2 ) • 

- J U Z G A D O N U M E R O 22 
E n el ju ic io 'yerbal de faltas seguido! 

en este Juzgado por lesiones, bajo el nú
mero 323, de 1959, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice as í : 

Sentencia .—JEn Madrid,-a I J de a g o s 
to de 1 9 5 9 . — E l señor don J u a n : & güilo. 
Soler de la Escosura, Juez municipal) 
propietario núm. 22, de la misma, .ha
biendo visto y oído el presente juicio ver
bal de faltas, seguido a instancia a Con
cepción Pasaporte Cost i , de \ eiñtidós 
años de edad, soltera, hija de Bernardo* 
y de Carolina, natural de Madrid, y. do
micil iada, en la ca l le 'de Antonio Toleda
no, núm. ,32, 'porter ía , h o y en ignorado 
paradero, contra J u a n - O r t e g a Rubio, por 
supuesta falta de lesiones; 

F a l l o : Que debo 'condenar y condeno 
a Juan O r t e g a Rubio, como autor de una 
fa l ta de lesiones, a la pena de tres días 
d e arresto menor y pago de las costas 
del juicio. • • ! •• ' 

Y para que sirva, de notificación á 
C,oncepciói} Pasaporte Cost i , por medio 
del B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia-, ex
pido y firmo la presente en Madrid, a 
13 de agostó de 1959. 

( B . — 3 . 3 r o - ( ¡ ) 

En el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado bajo el núm. 248, de. 
1959, por daños, ha recaído sentencia',, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen as í : 

Sentencia.—-En Madrid, a 20 de agos
to de 1959.—rEl señor don- Jaime Arias 
García, Juez municipal sustituto del nú
mero 22, de la misma, habiendo visto 
y oído el presente juicio verbal de fal
tas , seguido á instancia de Felipe Huer
ta; Huerta, contra Francisco Cardona 
Pereyón, por supuesta falta de daños. 
i . 0 . ;—Resultando. . . . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a Francisco Cardona Pereyón, como, 
autor de una falta de denos, a la pena 
de 50 pesetas de multa, indemnización! 

•de, 500 pesetas al denunciante; ' importe 
de los daños' tasados, y el p a g ó de jas. 
costas del juicio, sufriendo 'por dicha 
multa, caso de insolvencia, el arresto! 

personal subsidiario correspondiente.—* 
Así por esta, mi sentencia, lo pronún* 
ció, mando y firmo. . . .. 

Y para q u e ' s i r v a - d e notificación en 
forma al denunciado Franc isco Cardona 
Pereyón, por medio-del B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, se expide la presente en 
Madrid, a 20 de a g o s t o de 1059. , 

- ."V. ( B . - 3 : - 3 8 2 - G ) 

1 En el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado bajo e l núm. -267, de¡ 
1959, por lesiones, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen como s i g u e : : ° 

Sentencia.-^En Madrid, a 20 de agos
to de 1959-—El señor don Jaime Arias 
García,, Juez municipal sustituto del nú
mero 22, de la misma, habiendo visto 
y oído el presente juicio verbal de fal
tas, seguido a instancia de Francisco 
Vázquez Quevedo, contra Ubaldo V e l á z -
quez V e g a , cuya edad y. demás circuns
tancias constan anteriormente, por s u - ' 
puesta falta de lesiones. 1 . ^ R e s u l t a n 
do probado.. . • 

Fallo ; Que debo condenar y condeno 
a Ubaldo Ve lázqúez V e g a , ' como autor 
de una- fa l ta de lesiones, a la péna de 
50 pesetas de multa, reprensión privada 
y costas del juicio, sufriendo por dicha 
multa, caso de insolvencia, él arrèsto' 
personal subsidario correspondiente. 

Y para que sirva de* notificación én 
forma a Ubaldo Ve lázqúez V e g a , por 
medio del B O L E T Í N O F I C I A L dé. la pro
vincia, se expide' l a presente en Madrid,-
a 20 de agosto de 1959. 

.. ( B . - 3 . 3 8 3 - G ) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E n los autos de júfcio verbal d e . fal

tas , seguidos con e l .núm. 459, de 1954A 
por desobediencia • y escándalo, contra 
Fél ix Á n g e l Sánchez Gracia y Lucía E s 
ther Arcon'do Garc ía-Lagos , que actual
mente se encuentran en el extranjero, sé 
ha dictado la sentencia, cuj'p encabeza
miento y failo son del tenor l i tera! si
guiente.'. , / . ./•• • • - ... .--

. . S e n t e n c i a : — - E n la Vi l la de Madrid, a 
10 de a g o s t ó , d e , 1 9 5 9 . — El señor don-
José Oyuela 'Montañés, Juez municipal 
del núm. 23, .dé los .de esta capital,; i'-ra 
visto y leído los autos de juicio Verbal 
de faltas que anteceden, seguidos entre 
partes: de la una,' el Ministerio Fiscal,, 
en representación de la acción pública; 
y como denunciante,' el Policía urbano 
don l u i s Antón Alonso, y coniò denun
ciados, F é l i x / Á n g e l - S á n c h e z Gracia y 
Lucía Esther Arcondo Garc ía-Lagos , de 

.. las circunstancias personales c,ue cons
tan en autos, por supuesta falta de des
obediencia y escándalo, . 

Fa l lo : Que debo de condenar .y con-; 
deno a los denunciados en los presen
tes autos , Féj ix Á n g e l Sánchez ' G'aciá. 
y Lucía E s t h e r ' A r e o n d o Garc ía-Lagos , 
como autores responsables de una falta 
de desobedienc ia 'a agente de la Auto
ridad, a la pena de ' 100 pesetas 'de mul
ta a cada upo dé ellos, reprensión pri
vada y al p a g o de. las costas por r>itad. 
Así por esta "mi sentencia', la pronuncio, 
mando, y firmo.—José Oyuela' (rubri
cado) . .,' . 

' Publicación.—JDada y publicada ha. 
sido. la. anterior sentencia, hoy, día de 
lecha, en audiencia pública, por el se
ñor Juez municipal qué la ha dictado.—í 
Y para que conste, se extiende la pre
sente en^Mad-rid, a 10 d e agosto de 1959., 
Doy fe.-—¡Antonio Martín (rubricado). 

Y para que sirva-de notificación a los 
condenados se expide/la presente én-Ma
drid, él mismo día d e su publicación. 

( B . — 3 . 2 9 3 - G ) 

nunciante- Antonio López Ginel, y .corno 
denunciados Manuel Prieto Osor io , Je- . 

"sus Prieto Corbeira y José Antonio C a n 
cela, dé las circunstancias personales qué 
constan en autos, por supuesta falta de 
lesiones, • / ... 

F a l l o : ¡ Q u e debo de absolver v -absuél-V 
. vo libremente de la-denuncia iuEerpues-
' ta conjtra los denunciados en los presen

tes autos José Antonio Cancela Ferrei- ; 

r o y Jesús Prieto «Corbeira, c o n , decía--
ración de oficio de las costas causadas . 
Así por és ta mi sentencia, la oronuncio, 
mando y firmo.—J.osé: O y u e l a (rubrir 
c a d o ) . ' ~ ' . • •' 

Publicación.—-Dada y publicada >ha 
sido la anterior sentencia, hoy, día id'é 
fecha, en audiencia pública, por él se
ñor Juez municipal que la ha distado.—' ' 
Madrid, a 10 de agosto d é 1 9 5 9 . — D o y 
fe .—Antonio Martín (rubricado) . 

Y para que sirva de notificación a l 
denunciante Antonio López Ginel se ex
pide la presente, en Madrid, el mismo día 
de-su publicación. ' ] ' • • > ' ' - .' ' 

- V ( B . - - 3 . 2 9 1 - G ) 

E n los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con e l n ú -
mero 83, dé 1959, por lesiones¡>de A n 
tonio, López Ginel, que actualmente se 
encuentra én ignorado paradero, se ha-, 
dictado la .sentencia^ cuyo encabezamien
to y fallo son del tenor l i teral ,s iguiente: 

S e n t e n c i a . — E n Madrid, a 10 de agos
to dé 1 9 5 9 . — E l señor don José Oyuela 
Montañés, Juez municipal del núm. 23,' 
de los. d é está capital , ha visto y leído 
los autos de juicio verbal de faltas que 
anteceden, seguidos %ntre .pártese de la 
una, el Ministerio Fisca l , en represen
tación de la a c c i ó n pública; y como de-

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos á las pér-
spnas. que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día qué se 
señala, a contar, desde la fecha de, la 

, publicación del anuncio eri este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,' 
380 del C.ódigó de Justicia Militar y 63 

• del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Julián Iglesias Aparicio, de veinticin

co años, soltero, natural de Madrid, hijo 
d e Emilio y de- ju l iá , sin domicilio fijo,( 
por la presente se cita *al mismo a finj 
de que el día 15 de octubre próximo, y 
hora de las trece de su mañana, com
parezca ante la Sala- audiencia de este) 
Juzgado, s i t ó ' e n la' calle 'dé i Bravo 'Mu- ' 1 

rulo, núm. 3 5 7 / p a r a asistir a la cele
bración del juicio de faltas que con él 
número 594, de 1959, se s igue por lesio
n e s , ' y en el que aparece como/denun
ciado, haciéndole saber deberá de .com
parecer con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C — 3 . 5 1 5 ) ( B . - 3 . 3 8 6 ) 

. V I L L A V E R D K - M A D R I D . 
P o í lá presente, y en virtud, de lo acor

dado po'r el señor Juez "municipaél dé( 
•este distrito, en autos de . ju ic io úe fal-

taes núm. 424, de 1959, sobre lesiones 
imprudencia, se cita al denunciado Pal-

" miro Otero Luqüé, cuyas demás circuns
tancias: personales s e - i g n o r a n , y cuyo* 
último domicilio lo tuvo en la calle dqf 

I Jacinto Benavente, 7-, para que corripa-
' rezca .ante lá S a l a ' d e audiencia de este 

Juzgado) sito én la plaza del Ágata , I,(J-
e í día 22 de septiembre, y hora de las 
diez y treinta de su mañana, al objeto-

ide asistir como,denunciado a la celebra
ción del expresado juicio de faltas pro-

' visto de los test igos y medios de. prue
ba de que intente valerse. 

V ; - - 7 ( B — 5 . 3 9 0 ) , 

R I F F I E N v 

Presentado: ' P a v ó n Parejo (José) na
tural de - Granada, hijo de José y ¿olo
res, nacido el día 18 de julio de 193^ a 

quien se le s igue por: este Juzgado 'la 
causa núm. 1.033/56 por el supuesto de
lito de insulto de obra a -superior, y se 
continúa su tramitación en este Juzgado 

P o r la presente se anula-la requisito
ria publicada en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia 'de Madrid, núm. 136 de 
fecha 8 de junio de 1959. 1 

D a d o / e n Riffien (Marruecos), a 2 de 
septiembre de 1 9 5 9 V — E l Capitán Juez, 
instruator, Juan Vi l lar . Lucena. 
, ( G , C — 3 . 4 9 7 ) •> •_'. (B.-3-374) 

T E T U A N ' 
1 Emiüo D e l g a d o San Martín, hijo de 

Felipe y A d e l a , de Veintidós años de edad, 
natural dé S a n A g u s t í n de Guadalix 
•'(Madrid)) con residencia-en Madrid, es
tudiante, de estado soltero, estatura 
1,610 metros, pelo castaño, cejas al pe
lo, ojos azules, nariz poca, barba regu
lar,, color sano, hoca pequeña, aire mar
cial, señas particulares ninguna; por la-
presente se te cita, llama y emplaza pá-
r a q u e en el.término dé treinta días, con
tados a partir, del siguiente de la publi
cación de esta requisitoria'en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, com
parezca ante él Capitán Juez instructor 
del Grupo de Regulares de Infantería 
Tetuán .núm. i , don José Robleda Fer
nández, - en su despacho oficial en Te
tuán (Marruecos), para responder en !a 
causa núm. 1,308, de 1959, instruida con
tra 1 el mismo por el presunto delito de 
deserción, ^ . . 

Bajo apercibimiento qué de no compa
recer en dicho plazo señalado le pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar y será 
declarado rebelde. . 

Asimismo ruego a las'. Autoridades, 
tanto civiles como militares, que en caso 
de ser'habido sea ingresado en prisión a 
disposición de este Juzgado. 

Tetuán, 28 de agosto de 1959;—El Ca
pitán Juez instructor, José Robleda Fer
nández. 

( (G. C . - - 3 . 4 1 9 ) . , . , jB . -3 .409) 

de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del. resguardo de 
empeño de .alhajas .en la Central, nú
mero 68.806, por 1.100 pesetas, fecha 
18 de septiembre de 1958, se anuncia 
será expedido, anulándose el primitivo, 
sT durante treinta días, .desde hoy, no 
se presenta reclamación en contrario.; 

Madrid, , 16 de septiembre dé 19,19-—1 

Por el Interventor (F irmado) . 
' (A.--11.727) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

REQUISITORIAS 

J U Z G A D O E S P E C I A L ' D E E S P I O N A 
JE Y C O M U N I S M O 

. J o s é .Rodríguez Lastras , de cincuenta 
y tres años de edad, hijo'de Saturnino y 
de,-Segunda, natural, dé Santa María del 
T iétar ( A v i l a ) , antes Escarabajosa, sin 
domicilio conocido, se presentará én es--
te Juzgado para responder de los cargos 
existentes en la causa núm.,, 1.056, de 
1959, en el plazo impr,orrogáble de diez 
días, a partir de lá'publicación de está re
quisitoria, el cual está situado en lá calle 

-,dél Reloj, ' núm'. 5; de Madrid, bajo áper-
'cibimiento de que, al np hacerlo así, será 
declarado en rebeldía. 

','"' Madrid, 1 de septiembre,de í959.-^rEl 
: Coronel' Juez especial, Enrique E y m a r 
, Fernández. . , ' " ; 

- . ( G . C . - 3 . 4 9 6 ) -': (B—3,-373) 

— — — — — • • , < o<>o-? — 

Caja de Aljorros y Monte de 
. Piedad .de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo de 
renuevo de alhajas en la Oentral, nú
mero 77.257, por 1.000 pesetas, fecha 
7 de noviembre de',1958, se ariuneia será 
expedido, anulándose; el primitivo, si du
rante treinta días, desde hoy, no se pre: 

senta 'reclamación en contrario. 
Madrid, 2 de junio de- 1959-—Por -e 

Interventor - (Firri iádo), 
• • ' • ' • • • - . . • . . . - • - (A.—14.728) 

A V I S Ó 

••'. D o n Julián '.García Grande, propiel 
rio del establecimiento de peluquería s 
en la calle .dé San Bernardo, núm. 1: 
cede el mismo, con todos sus derecb 
a , d o n Eulogio Guzmán. 

L o que - se hace público por medio 
este anuncio pará\general conocimie 
de los señores qqe puedan hacer alg 
reclamación contra dicha industria, 
tendiéndose que los acreedores que 
lo h a g a n dentro del término de aiez < 
a partir al de_lá- publicación cíe este a 
Cío, perderán el . derecho a hacerlo 
arregjq a la Ley. ' 

L a s reclamaciones, 
ruel, núm. 2 (casa 
Eulog io Guzmán. 

a .la.calle .rlc 
dé comidas), 

(A.—14-7 

http://jB.-3.409

